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DIRECCIÓN GENERAL
Convocatoria: 002

fin  observancia a te Ley d» Adquisiciones, Arrendamiento» y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en los Artículos 22, 24 Párrafo I, 26 Y 27. y al Articulo 47 Fracc. I, dal Reglamento del Comité 
de Compras Vigente, se convoca a los interesados en participar en la(s) licftación(es) para la contratación de ADQUISICIÓN 0 £  MATERIALES D fi CONSTRUCCIÓN: CEMENTO de conformidad con lo 
siguiente.

Na. da lic ita c ió n C osto de las 
bases Foche lim ite  para a d q u irir baso» Jun ta  do 

A claraciones
V is ita s

Insta lac iones
P raaantaclón y  A p ertu ra  d« 

P ropoa lc lM iaa  a ú p a  Tóenle»

A cto  da 
A partara  

Económ ica

66079002-002-17 $ 3.000.00
06/10/17

Departam ento de Recursos M ateriales 
de l Instituto de V ivienda de Tabasco, 

Hasta las 14:00

10/10/2017 
10:00 horas

No habrá v is ita  a 
instalaciones

17/10/2017
10:00 horas

19/10/2017 
10:00 horas

Licitación Pública Estatal
P artida C lava CABM S D aacrtpcidn C antidad U nidad de 

m edida

1 oooooooooo Cemento gris portland com puesto. (CPC 30r) en bullo da 50 Kg SEGUN 
(NORMA NM X-C-414-ONNCCE-2004). P ique te  da 10 bultos de cem ento. 5.752 Paquetes

• ta s  beses de la Idtaclón se encuentran disponibles para consulte en internet! httpVAvwwaecotab.Qobmx y venta en: El Instituto de Vivienda de Tabasco, ubioado en Prolongación de le Avenida 27 de 
Febrero Número 4003, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86034, Centro, Tabasco, Teléfono'. 01 993 3164310 Ext, 200, loa dias tunea a Viernes; con el siguiente horario: de 6:00 a 14:00 horas. Le forma de 
pago es: Efectivo Moneda Nacional y deberé efectuarse en el Departamento de Óaja y Tesorería del Instituto da Vivienda de Tabaeoo.
•.La junta de aclaraciones s» Havaré a cabo et día 10 de Octubre del 2017 a las 10:00 horas en la Sale de Juntas de te Dirección General del Instituto de Vivienda de Tabasco; En Prolongación Avenida 27 
De Febrero Número 4003. Colonia Tabasco 2000. C.P. 66035, Centro, Tabasco. *
• Las muestras se entregarán dos días hábiles antes de le presentación y apertura de proposiciones, etapa técnica, en un horario de 8.00 a 14:00 hrs, en el Departamento de Recursos Materiales del 
INVITAS.
• El soto de presentación y apertura da proposiciones técnica(s) se efeotuará el día 17 de Octubre del 2017 a las 10:00 horas, Sale de Junta* de la Dirección General dal instituto de Vivienda da Tabasco; 
fin  Prolongaoión Avenida 27 De Febrero Número 4003, Colonia Tabasco 2000, Ó.P. 66035. Centro, Tabasco
• La apertura da te propuesta económica sé efectuaré el día 19 de Octubre del 2017 a las 10:00 horas, en te Sale de Juntas de te Dirección General del Instituto de Vivienda de Tabasco; En Prolongaoión 
Avenida 27 De Febrero Número 4003, Colonia Tebesco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
• fictos} fdtoma(s) en que debéráfn) presentar (se) te(s) proposicíón(es) sará(n): espaflol.
• la (s ) moneda(s) en que deberé(n) cotizarse te(s} proposldón(es) seré(n): Peso mexicano.
•  No se otorgaré anticipo.
• Lugar de Entrega: Serán entregado# en lea cabeceras dé los municipios del estado en sucursales o bodegas del proveedor; cumpliendo con tes cantidades y especificaciones técnicas que se encuentren 
desoífcoe en te» anexes de las bates de la  M u rtó n .
• Ptezo de entrege: Conforme el oslenderio publicado en tes beses de la ((citación.
• B  pago será s  crédfto hasta quinos dies hábiles en los términos que establece e l A rticulo 60 de te Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco (Vigente),
poeterlores s te presentación d t la facture respectiva y veles correspondientes en 1a Dirección Administrativa dsi INVITAS, previ» entrega de los bienes sn los término» dsi contrato. >
• Ninguna da las oondiclenes establecidas sn le * basas da licitación, asi como tea proposiciones presentadas por los IWUntes, podrán asr negociadas. /
• No podrán participar tes persones qu» sa encuentren en loa supuestos dsi articulo 51 de te Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado da Tabasco. /
• Contar oon Cédula da Registro Vigente en el Padrón de Proveedores, dsi Gobierno del Estado de Tabasco, en el Rubro No. 34 y que su domicilio fiscal se encuentre dentro del territorio Mexicano.
• Que garantios el bien ofertado centra cualquier detecto de fabricación, diserto, especificaciones o vicios ocultos, por «1 término da le vigencia del Contrato V demás garantías aplicables.

CENT!

l ic . a

30 DE SEPTIEM BRE DEL 2017.

ARTURO CALZADA PELAEZ 
RECTOR QENERAL
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1) INTRODUCCIÓN.

Esta documento normativo de Índole administrativo, contiene las bases para 
establecer las remuneraciones de todos los Servidores Públicos de este Municipio 
de Huimanguillo Tabasco.

Para ello, es necesario contar con la Información Integral de las percepciones y 
regular el otorgamiento de las remuneraciones que se pagan a los Servidores 
Públicos de Confianza y eventuales que prestan sus servidos a asta Municipio de 
Huimanguillo Tabasco, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 fracción 
II y 127 de la constitudón política de los estados unidos mexicanos, los artículos 
65, 06, 68, y 75 de la Constitución Política del Estado Libra y soberano de 
Tabasco.

La fracdón IV del artículo 4“ do la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Munidpios, dispone, que el Manual de 
Administradón de Ramuneraciones es el documento donde se establecen los 
objetivos, las políticas y los procedimientos que norman la integración del sueldo, 
las prestaciones en efectivo y en espade, en servidos, así como de otras de 
carácter extraordinarias que los Servidores Públicos reciben, y bajo estos 
iinearmsntcs y la fundamentación legal aplicable es que lleva a este Ayuntamiento 
Munldpal a expedir el “Manual de Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Munidpio de Huimanguillo Tabasco ‘

2) ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

Por Decreto publicado el 24 de Agosto del 2009, se reformó el articulo 127 de la 
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer en su 
nueva redacdón que todo los servidores Públicos deberán redb ir una 
remuneración adecuada e inenundable, por el desempeño de su fundón, empleo, 
cargo o comisión, que será determinado anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos de la entidad correspondiente.

En el ámbito local, el Congreso del Estado, aprobó reformas y adiciones a 
diversas disposiciones de la Constitución Política el Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, para establecer a nivel constitucional, las bases que se deben regir en 
materia de salarios que correspondan a los Servidores Públicos del estado y de 
ios municipios. A ello corresponde la expedición de le Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de TaU ísco y sus Municipios. Asi mismo esta 
ley mandata la creación del manual de Administración de Remuneraciones de los 
Servideros Público», que este ayuntamiento constitucional de Huimanguillo. 
Tabasco, ee sirve «prooar.

3) MARCO JURÍDICO.

CONSTITUCIÓN

❖ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

LEYES

<• Ley General de Contabilidad Gubernamental.

•> Ley Federal del Trabajo.

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del estado de 

Tabasco y sus Munidpios

4* Ley del Instituto de Seguridad Social para ei Estado de Tabasco.

<t Ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco 

<• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco.

.❖ Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

❖ Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.

4) FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

MISIÓN

Elevar y mejorar los niveles de integración en el Desarrollo Municipal y de la 
prastadón de servicios públicos a la pobladón, bajos los prindplos de la 
Universalidad. Inalienabilidad e Indivisibilidad. Considerando que todos los 
servidos que se proporcionan a través del Gobierno Munldpal son derechos a los 
que se está obligado a Garantizar.

VISIÓN

El Desarrollo Munidpal plantea nuevos retos a la Adm inistradón Publica ante la 
credente de manda de servidos y necesidades de la pobladón y por la 
insufidencia de recursos para cubrirlas. La radonalidad de la Administración 
Publica y Políticas Públicas con perspectiva de ios Derechos Humanos nos 
perm itirá cerrar brechas de la Desigualdad.

VALORES

En el cumplimiento de sus atribuciones y el desempeño de sus fundones, el 
Ayuntam iento del m unicip io de H uim anguillo Tabasco, se rige por los Códigos 
de Ética y Conductas Profesionales que'las leyes aplicables mandatan.

Los Valores que los servidores públicos del Ayuntam iento del m unicip io de 
H uim anguillo, Tabasco, observarán en el desempeño de sus funciones, son los 
siguientes:

COMPETENCIA. ,pR,QLE§tONAL: El personal responsable de la revisión, 
supervisión y auditoria de las áreas responsables a cargo de las áreas operativas 
como de la Contrataría Interna debe tener la experienda y el conocimiento que les 
permito «recocer conforme a las normas, los criterios y el rigor profesional más 
estríelo, le realización de su tarea, con el objeto de alcanzar la excelencia.

DES.AK GLLQ PROFESIONAL: Los servidores públicos, por la naturaleza de sus 
funciones tienen la obligación de ajustarse a postulados básicos a las normas, y 
en especifico a quienes desempeñen funciones de supervisión y auditoria, 
deberán a ajustarse a lo más básico de auditoria gubernamental y a las normas de 
auditorias generalmente aceptadas que sean aplicadas a cada materia

COMPROMISO INSTITUCIONAL: Los supervisores y auditores y demás persona1 
aoministretivo en el Ayuntamiento deben tener un comportamiento que redeje 
positivamente los principios de seguridad, confianza y credibilidad que subyacen 
en !a administración municipal.
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INTEÓRIPAP; El personal al servicio de las áreas del Ayuntamiento debe ajustar 
sus conductas a las normas legales y éticas aplicadles y actuar con integridad en 
el ejercicio de sus atribuciones y funciones que se traduzcan en un 
comportamiento profesional intachable y libre de toda sospecha.

INDEPENDENCIA: Los profesionistas al servicio del Ayuntamiento deben actuar 
con independencia de criterio, libre de perjuicios o Intereses de cualquier Indole, 
con el fin  de preservar la imparcialidad y objetividad a las que la institución está 
obligada.

NEUTRALIDAD POLITICA: Los Servidores Públicos deben mantener, en el 
cumplimiento de sus funciones, neutralidad política, con el propósito de evitar 
influencias políticas que puedan poner en riesgo la independencia, objetividad e 
imparcialidad.

OBJETIVIDAD: Los profesionistas al servicio del ayuntamiento deben procesar 
con toda objetividad en el ejercido de sus funciones de supervisar, auditar y 
ejecutar.

IMPARCIALIDAD: Los servidores públicos al servicio del Ayuntamiento de 
Huimanguillo deben de dar un trato equitativo a los sujetos de las direcciones y 
demás áreas.

SECRETO PROFESIONAL: Los servidores públicos al servido del Ayuntamiento 
de Huimanguillo, Tabasco y profesionistas y demás, deben de guardar estricta 
reserva de la información que obtengan en el desempeño de sus funciones de 
supervisión, auditorias y demás, como resultado del trabajo, desarrollo en apoyo a 
estas actividades como profesionales, en su ramo tienen el compromiso ineludible 
del secreto profesional.

ACTITUD CONSTRUCTIVA: Los servidores públicos al servido del Ayuntamiento 
de Huimanguillo, Tabasco, deben mantener una actitud constructiva, durante los 
procesos de supervisión, auditorias y demás, con el objeto que en sus trabajos, se 
presenten en su justa dimensión y se formulen las recomendaciones idóneas.

6) MANUAL DE ADMINISTRACION DE REMUNERACIONES DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

2BJEIS
A rticu lo  1.- El presente manual tiene por objeto establecer las disposldones 
generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones de los Servidores 
Públicos de Confianza y Eventuales del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimanguillo Tabasco.

AMBITO DE APLICACIÓN

A rticu lo  2.- El presente ordenamiento es de observanda obligatoria para los 
Servidores Públicos del Ayuntamiento del M unidpio de Huimanguillo Tabasco.

RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DEL MANUAL

A rticu lo  3 Serán responsables de la aplicadón del presente Manual el Órgano 
de Control Interno y la direcdón de adm inistradón de este Ayuntamiento 
municipal.

BEEINlCKfflEg
A rticu lo  4 .- Para efectos de este ordenamiento, se entenderá pon

I.- LRSPETvM: Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Munldpios.

II.- Ley Federal: Ley Federal del Trabajo.

III.- Ley de ISSET: Ley del Instituto de Seguridad Sodal del Estado 
Tabasco.

IV. Manual: Manual de Administradón de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Munidpio de Huimanguillo, Tabasco.:

V. C ontra loria: Órgano de Control Interno del Munidpio.

VI. P lan tilla : Es el documentó técnico que contiene la ciasificadón y 
denominación de los puestos y categorías del Municipio.

Vil. Categoría: El valor que se le da a un puesto de la estructura organiza 
de acuerdo con el perfil, habilidades, capaddad da solución de problemas y 
la responsabilidad requerida para desarrollar las funcionas legales que
corresponden.

VIII. Carga a C om isión: La unidad impersonal que describa funciones, 
implica deberes específicos, delim ita jerarquías y autoridad.

IX. Sueldo T a b u la r: Es el que induye el total de los conceptos que redbe 
el personal de confianza y eventuales en efectivo, por sueldos, 
compensaciones, compensación por desempeño y todas aquellas 
percepciones que conforme a la LRSPETyM, Ley Federal, y Ley del ISSET 
formen parte del salario.

X  Sueldo personal de C onfianza: Es el sueldo pagado al personal con 
carácter permanente (Confianza) del Ayuntamiento del M unidpio de 
Huimanguillo, Tabasco.

XI. Aguinaldo: La grátificadón de fin  de año otorgadas al personal 
conforme al articulo 44 de la Ley de los Trabajadores al Servido del Estado 
de Tabasco y articulo 87 de la Ley Federal y acuerdos tomados por ai 
cabildo de este munidpio de Huimanguillo, Tabasco.

XII. Prima Vacacional: La prestadón económica calculada con base a los 
periodos vacadonales de los artículos 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servido del Estado de Tabasco y 80 de la Ley Federal.

XIII. Estim ulo del d ia del S ervidor P úblico: Prestadón económica que se 
otorga a los trabajadores de confianza, por concepto del día del Servidor 
Público sujeta a la disponibilidad presupuestal del ejercido fiscal y acuerdo 
del cabildo de este munjdpio.

XIV. Canasta A lim enticia : Percepdones ordinarias adidonales al salario 
que se otorgan a los Servidores Públicos de este Munidpio.

XV. Erogaciones A diciona les: Percepdones complementarias al salario
que se otorgan a los Servidores Públicos del Munidpio.

XVI. Bono de Puntualidad y A sistencia : Percepción económica que se 
otorga a los Servidores Públicos del Munidpio, como estimulo a su 
cumplimiento sujeta a la disponibilidad presupuesta! del ejercido fiscal.

XVII. Com pensaciones: Percepdones ordinarias y extraordinarias que se 
otorgan a los Servidores Públicos del M unidpio sujeta a la disponibilidad 
presupuestal del e jerddo fiscal.

XVIII. Com pensación por Desempeño: Percepdones Ordinarias que se 
otorgan a los Servidores Públicos del M unidpio de Niveles de mandos 
medios y superiores cómo percepdón mensual sujeta a la disponibilidad 
presupuestal del e jerddo fiscal.

XIX. Bono Navideño: Percepdón anual adidonal que se paga a los 
Servidores Públicos sujeta a la disponibilidad presupuestal del ejercido 
fiscal/

X X  Despensa Navideña: Percepdón anual con motivo de las fiestas 
navideñas que se paga a los Servidores Públicos sujeta a la disponibilidad 
presupuestal del e jerddo fiscal.

XXL Bono día de la  Madre: Son las remuneraciones que se le pagan a las 
Madres trabajadoras del M unidpio sujeta a la disponibilidad presupuestal
del ejercicio fiscal.

XXII. Bono del dia del Padre: Son las remuneradones que se le pagan a 
los Padres trabajadores del M unidpio sujeta a la disponibilidad 
presupuesta! del ejercido fiscal.

XXIII. Rem uneración en especie: Todo beneficio que obtenga un servidor 
público, distinto de la remuneración en efectivo sujeta a la disponibilidad 
presupuestal del e jerddo fiscal.
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XXIV. Tabulador de S ueldo* y S alarios: Documento que contiene todas 
laa percepciones máximas y mínimas de los Servidores Públicos del 
Municipio y que representen tos valores monetarios con que se identifican 
los sueldos, compensaciones y demás beneficios en términos mensuales.

XXV. S ervidor P úblico: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, físico, intelectual o de ambos géneros en 
el Municipio.

SISTEMA 06 RB^NfiBASjaii
A rticu lo  5, Todos los Servidores Públicos del Municipio de Huimanguillo, recibirán 
una remuneración adecuada a irrenundable por el desempeño de sus funciones, 
empleo, cargo o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades de 
£da área, misma que podrá ser quincenal, mensual, anual y será equitativa, de 
acuerdo con el Tabulador de Sueldos y Salarios incluido en el Presupuesto de 
Egresos correspondiente.

A rticu lo  6. Se considera remuneración todas las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, en numerario o en especie, que reciban los Servidores Públicos 
en los Términos de este Manual y de las leyes aplicables a la materia, con 
excepción de los Apoyos y tos gastos sujetos a comprobación que sean propios 
del desarrollo dé su trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

A rticu lo  7. Las remuneraciones a que se refiere el articulo anterior se integran por 
las Percepciones Ordinarias y Extraordinarias, agrupadas de la siguiente manera.

1.- PERCEPCIONES ORDINARIAS:

Sueldos personal de Confianza, Compensaciones, Compensación por 
Desempeño, Erogaciones Adicionales, Canasta Básica, Bono de Actuación, Bono 
de Puntualidad y Asistencia, Bono de Riesgo, entre otras prestaciones, sujeta a la 
disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal.

2,- PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS:

Quinquenios, premies, estímulos, reconocimiento, recompensas, incentivos, 
pagos equivalentes a los mismos, entre otros, que se entregan de manera 
excepcional a- los Servidores Públicos del Municipio de Huimanguillo, por el 
mandato de Ley, acuerdos de cabildo, sujeta a la disponibilidad presupuesta! del 
ejercicio fiscal.

A rticu lo  8. Son los beneficios que reciben los Servidores Públioos, en razón de la 
categoría y cargo al que pertenezcan.

A rticu lo  S. Las prestaciones otorgadas a los Servidores Públicos, se clasifican en:

> De seguridad Socia,
> Económ icas
>  E x tra o rd in m  o s

A rticu lo  10. Las prestaciones de Seguridad Social, son los beneficios que reciben 
los Seividores Públicos de! Ayuntamiento del Municipio de Huimanguillo afiliados , 
a, instituto de seguridad social del estado de tabasco de conform idad con la Ley 
Ou ISSET y la Ley Federal.

A rticu lo  11. Las prestaciones económicas son las que reciben los Servidores 
Públicos, consistentes en Aguinaldo, Prima Vacacional, Pago de días adicionales 
31 o 29 en cato de ario bisiesto, Estimulo del Día del Servidor Público, Bono y 
Despense Navideria, Bono del D is del Padre y del Dia de la Madre, Bono de Dia 
de Reyes, Bono del Día da Policia, Bono del Dia del Agente de Tránsito, Bono de 
Dia del Músico, Bono del Dia del Barrendero, Bono de Útiles Escolares, Bono del 
Dia del Bibliotecario, Estimulo por A rios' de Servido, entre Otros, sujeta a la 
disponibilidad presupuesta! del ejercicio fiscal.

i IMPORTE MENSUAL ANOS DE SERVICIO _
r a D e’i  5"a menos de 203 dias sobre sueldo base

3.5 dias sobre sueldo base De 20 a menos de 25
4 dias sobre sueldo base De 25 a menos de 30

i 4.5 días sobre sueldo base De 30 a menos de 35
5 días sobre sueldo base De 35 a menos de 40

5.5 días sobre sueldo base De 40 arios en adelante

• El pago de los dias 31 adicionales o 29 en caso de ario bisiesto se 
calculan sobre el Sueldo Tabular del personal.

El estimulo del Día del Servidor Público, Bono Navideño y Despensa Navideña, 
entre otros, se pagan a los Servidores Públicos sujeta a la disponibilidad 
presupuesta! del ejerddo fiscal.

A rticu lo  12. Los Servidores Públicos con más de seis mases consecutivos de 
servido tendrán derecho a disfrutar de dos periodos vacadonales durante el 
ejerdelo de que se trate conforme a tos artículos 34 de la Ley de los Trabajadores 
al Servido del Estado de Tabasco y 80 de la Ley Federal, y , si conforme a las 
necesidades de la fundón de los Servidores Públicos no disfrutaren de los dias de 
vacaciones en el ejerddo que se trate, podrán disfrutarlo en el e jerddo inmediato 
subsecuente una vez que cesen las causas que lo impidieron, sujetándose a la 
autorizadón del Órgano de Control Interno o de la Administración. Los dias de 
vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con ninguna percepdón.

A rticu lo  13. Las Prestaciones Extraordinarias son aquellas de carácter genera 
que el Munidpio de Huimanguillo otorga en benefido de sus Servidores Públicos 
y tienen por objeto contribuir al mejoramiento de la calidad de vida individual y 
fam iliar, estabilidad económica, además de fomentar la cultura del ahorro entre los 
Servidores Públicos, conforme a la disponibilidad presupuestal y normatividatí 
aplicable.

A rticu lo  14. El cabildo, acorde a sus facultades podrá autorizar el otorgamiento de 
Prestaciones Extraordinarias, como Estimulo por Productividad, Seguros de 
protección en caso de fallecim iento, incapacidad total y permanente, y de retiro a 
favor de los Servidores Públicos, entre otras, de acuerdo a lo establecido en la 
legislación aplicable referente al libre manejo de su hacienda municipal, 
respetando en todo caso la disponibilidad presupuestal correspondiente, y en 
situaciones debidamente justificadas, como pueden ser entre otras prestaciones 
extraordinarias las se describen a continuación:

Estim ulo po r P roductividad : Compensación con carácter excepcional no 
acumulable a la percepción ordinaria que se cubra al personal de confianza 
en térm inos y condiciones que determine el Órgano de Control Interno y 
Administración del Municipio de Huimanguillo, en función al desempeño 
destacado o sobresaliente, resultados y tiempo laborando, 

v' Seguro* : Son beneficios adicionales que se extienden a los Servidores 
Públicos del Municipio, oon el fin  de coadyuvar a la estabilidad económica y 
bienestar de su fam ilia, cuyas primas son cubiertas por el Municipio 
brindando protección a tos Servidores Públicos, en caso de fallecim iento. 
Incapacidad total o permanente, y separación del servicio Público.

TABULADOR

A rtícu lo  15. El Tabulador de Sueldos y Salarios determina ios rangos o niveles 
mínimos y máximos de los montos que percibe el Servidor Púbtioo por su 
Categoría.

A rtícu lo  16. Las remuneraciones netas mensuales asignadas a los Servidores 
Públicos, son las que se describen en el Tabulador de Sueldos y Salarios vigente, 
y que será susceptible de ser actualizado o modificado en tos términos que 
disponga el Órgano de Control Interno o Administración.

A rticu lo  17. El Tabulador de Sueldos y Salarlos señalado en el presente Manual 
se regirá por las siguientes reglas de aplicación:

• El aguinaldo se determ ina de manera proporcional con base a tos dias 
laborados durante el ejercicio respectivo, calculado sobre el Sueldo 
Tabular, susceptible de modificación en los términos que apruebe el
Cabildo.

• La Prima Vacacional equivale al cincuenta por ciento de quince dias de 
Sueldos Taíxilar por cada periodo vacacional a que se tenga derecho.

• El Quinquenio se otorgará en razón de la antigüedad, por cada cinco arios 
de servicios efectivamente prestados hasta llegar a cuarenta arios, esta 
prestación se cubre quincenatrrmnte por sistema ordinario de pago 
conforme a tos siguiente:

IMPORTE MENSUAL r  AÑOS DE SERVICIO
2 dias sobre sueldo base De 5 a manos da 10

2.5 días aohre sueldo base. Do .10 a menos de 15

a) La vigencia de aplicación corresponde a partir de su Aprobación por el 
Honorable Cabildo del ario de que se trate en términos de las disposiciones 
aplicables;

b) Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al 
personal que labore en el Ayuntamiento del Municipio de Huimanguillo.

c) Los incrementos o modificaciones salariales, que en su caso se determinen, 
estarán sujetos a lo que el Órgano de Control Interno y Adm inistrativo 
disponga en materia de salarios y prestaciones

INTERPRETACION ADMINISTRATIVA

A rtícu lo  18. El Órgano da Control intamo y la dirección de administración serán 
las instancias competentes para la interpretación adm inistrativa del presente 
Manuel.
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VIGILANCIA

A rticu lo  20. Corresponde al Órgano de Control interno y la dirección de 
administración del Municipio, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Manual entrara en vigor a partir de su Aprobación por el 
Honorable Cabildo.

SEGUNDO.- A partir de su Aprobación por el Honorable Cabildo el presente 
Manual quedan sin efectos todas las disposiciones adm inistrativas que se 
opongan al mismo.

TERSASa.-., El Municipio de HuimanguIHo, a través de su Órgano de Control 
Interno y la dirección de administración, podrá, acorde a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, considerar para el presente ejercicio, lo 
concerniente al gasto que implique la ejecución de lo establecido en los artículos 
11 y 14 de este Manual.

CUARTO.- El Ayuntamiento del Municipio de Huimanguillo, deberá considerar en 
sus respectivos proyectos de presupuesto anual, lo concerniente al gasto que 
implique la ejecución de lo establecido en los artículos 11 y 14 de este Manual.

AU TO RIZAD O  EN LA  SA LA DE C A B ILD O  D EL PALAC IO  M U N IC IPA L DE 
HU IM AN G U ILLO , TABASCO , A  LO S 2S D ÍAS  D E L M ES DE JU N IO  DE DO S M IL 
D IEC IS IETE, SEGÚN AC TA DE C A BILD O  NÚMERO 34-S E -15-JU N /2017, DEL H 
AYUN TAM IENTO  DE HU IM AN G U ILLO , TABASCO .

EN CUM PLIM IENTO  A  LO  DISPUESTO  POR LO S AR TÍCULO S «7, PÁRRAFO 
PRIM ERO, 54 FRACCIÓN III, S í FRACCIÓN II, DE LA  LE Y ORG ÁNICA DE LOS 
M UNICIPIO S D E L ESTADO DÉ TABASC O , EN LA  C IUD AD D E HU IM AN G U ILLO , D E L 
ESTADO DE TABASCO , RESIDENCIA O FIC IA L D EL H. AYUNTAM IENTO  
CO NSTITUCIO NAL DE HU IM AN G U ILLO , PROM ULGO  E L  P R ES EN TjLM AN U AL DE 
ADM INISTRACIÓ N DE REM UNERACIO NES D E LO S S E R V O O R E tfP Ú B U C O S  DEL 
M UNICIPIO  DE HU IM AN G U ILLO , TABASCO , A  LO S VEIN TISÉIS D ÍAS  q E L  MES DE 
JUN IO  D EL A fiO  DOS M IL D IEC IS IETE. /

C. JOSÉ- DAjGDUG.

tnvatíuam cowwwímu 
mkuwuwwio rauco. 

1N9Q0 W* « II V fe ;'S t e i iW
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No.- 8077

ACUERDO AE/4/REC/2017/FGE/RCAGE/LI/RRI/007

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O 
QUIENES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE 
EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE REFUGIO ZEPEDA 
ESPARZA y/o REFUGIO ZEPEDA ESPARSA y SANDRA GUADALUPE MOGUEL 
BUSTILLO POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO 
DE HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA QUE SE INVESTIGA. 
FERNANDO VALENZUELA PERNAS, Fiscal General del Estado, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54 Ter de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1,3, 
5, 6, 7, 11 fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Tabasco; 6 y 17 fracción XXI del Reglamento Interior de la Fiscalía General del 
Éstado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado en 
concordancia con lo establecido en el diverso artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Institución facultan a su Titular para emitir los Acuerdos; Circulares, Instructivos, 
Bases y demás normas administrativas necesarias para regir la actuación de las 
unidades, administrativas y órganos que la integran. ;
Que en términos de tos artículos 11 fracción XXI de ia Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado y 17 fracción XXI, de su Reglamento interior, es posible ofreger y 
entregar recompensas a quienes colaboren eficazmente al esclarecimiento de 
Hechos investigados o a la ubicación y localización de imputados en los casos de 
delitos de altos impacto social.

Que a pesar del amplio despliegue de elementos de la Policía de Investigación ha 
realizado, aún no se ha logrado conocer el paradero dé los probables autores del 
DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA cometido en 
agravio de la victimadle identidad reservada, por lo que resyfta de suma irnportancia 
la obtención de mayor información que posibilite su localización ó qüe permitan y 
abunden el esclarecimiento de la investigación;

Que en el combate á la delincuencia, la colaboración de la sociedad constituye una 
herramienta eficaz, particularmente cuando existe aportación de información veraz y 
útil para la efectiva realización de las indagaciones que realice el Ministerio Público
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en sus carpetas de investigación, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de sujetos activos en la comisión de delitos, que por su gravedad y
grado de violencia, atenían contra la tranquilidad y la paz pública; esa participación 
merece ser compensada.

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o 
quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil , para la localización, 
detención o aprehensión REFUGIO ZEPEDA ESPARZA y/o REFUGIO ZEPEDA 
ESPARSA y SANDRA GUADALUPE MOGUEL BUSTILLO por su probable 
participación en la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE 
TENTATIVA o que permitan y abunden el esclarecimiento de la investigación, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de 
recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve 
eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización, detención o 
aprehensión de REFUGIO ZEPEDA ESPARZA y/o REFUGIO ZEPEDA ESPARSA y 
SANDRA GUADALUPE MOGUEL BUSTILLO probables responsables del delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DÉ TENTATIVA E! ofrecimiento y entrega 
de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y 
ejecución de sanciones penales, así como de sus cónyuges ó parientes 

; consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. La limitación será 
. aplicable hasta un año después de qué el servidor público se haya retirado del 
empleó, cargo o comisión.

f  SEGUNDO. El monto de la recompensa se det|rm in^rá conforme a lo siguiente: 
Hasta de $100,000.00 (Cien m il pesos 00/1% -tó.N .) por cada uno, por la 
localización, detención o aprehensión de REFUGIO ZEPEDA ESPARZA y/o 
REFUGIO ZEPEDA ESPARSA y SANDRA GUADALUPE MOGUEL BUSTILLO, por 
su probable responsabilidad en la comisión de del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA.

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien 
o quienes aporten la información conforme a los criterios siguientes: I. De manera 
proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de. la persona 
mencionada en él artículo anterior; II. Si dos o más personas proporcionan la 
información a que se refiere el artículo segundo de este Acuerdo, respecto de la 
misma persona por la cual se hace el ofrecimiento y su veracidad, utilidad, eficacia 
y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y III. Si la información es aportada por dos o más personas
simultáneamente, respecto de la misma persona por la que se hace el ofrecimiento, 
la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, 
eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno.

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se 
refiere el artículo primero de este Acuerdo, será,recibida en el correo electrónico 
recomDensa@fiscaíiatabasco.qob.mx
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QUINTO. La Fiscalía General del Estado designará un servidor público que recibirá 
la información a que se refiere el artículo cuarto dé este Acuerdo, quien será el 
encargado de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que 
la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
núm ero confidencia l que tendrá carácter de personal e intransferible. Debiendo en 
todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido.

SEXTO. La. Fiscalía General del Estado corroborará que la información 
proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la 
práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a 
efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización, 
detención o aprehensión REFUGIO ZEPEDA ESPARZA y/o REFUGIO ZEPEDA 

. E S P A R S A  y SANDRA GUADALUPE MOGUEL BUSTILLO Cuando sea necesario, 
por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
solicitará a las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

/ federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le 
presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 

/ proporcionada. Se requerirá a la autoridad qué practique las diligencias que de 
acuerdo al Código Nacional de Procedimientos Penal deban realizarse para la 
validez de las mismas.

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número dé identificación confidencial 
y, en su caso, ios datos personales de quien la haya proporcionado, así como las 
actas que se levanten y toda la documentación e información que se generen con 
motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de la ley de la materia.

OCTAVO. Este Acuerdo en ningún caso prejuzga sobre la responsabilidad penal de 
las personas buscadas, de hecho se reconoce en todas la.etapas del procedimiento 
ei principio de presunción de inocencia que rige a su favor.

NOVENO. El servidor público que reciba la información establecerá, comunicación 
con la persona a quien debe entregarse la recompensa, a través del medio que 
ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de 
identificación. La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante 
depósito en cuenta bancaria ó en efectivo, únicamente a quien cuente con el número
confidencial de identificación. Para tal efecto, ei servidor público que reciba la 
información deberá requerir ai interesado el número de la cuenta bancaria respectiva 
o citarlo para hacer la entrega en efectivo. Si dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien debe 
entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no 
acude a la cita, sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. En 
todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y 
del pago de la recompensa.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de 
surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado, detenido o 
aprehendido REFUGIO ZEPEDA ESPARZA y/o REFUGIO ZEPEDA ESPARSA y
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Sandra  Guadalupe moguel bustillo , o en los supuestos de prescripción, 
extinción o rio ejercicio de la acción penal.

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados 
conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por 
cumplido el objeto del presénte Acuerdo.

Av. Paseo Usumadríta No. 802 Col. Gil y Sáenz 
(antes El Aguila). Viüahermosa, Tabasco. 
Teléfono: 01 (993) 313 65 70. 
www.fiscaliatabasco.gob.mx

http://www.fiscaliatabasco.gob.mx
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No.- 8078

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco
•2017, AÑO DEL CENTENARIO 0 6  LA PROMULGACIÓN p e  LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS E.U.W

“■ttdSasr-- ACUERDO GENERAL S-S/004/2017 d e l  p l e n o  d e  la  s a l a  
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE SE CREA LA MESA 
RECEPTORA DE TÉRMINOS JURISDICCIONALES Y SE 
DETERMINA EL DÍA DE INICIO DE OPERACIONES, EL 
HORARIO DE FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL 
ENCARGADO DE LA MISMA.

C O N S I D E R A N D O

I .  Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 Ter 
de la Constitución Política del Estado de Tabasco, el Tribuna! 
de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, es un 
órgano jurisdiccional, dotado de plena autonomía, 
encargado de dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública, del Estado o de los municipios, y 
los particulares. Asimismo refiere el precepto en comento, 
que la ley establecerá su organización y funcionamiento.

II. Que en términos de lo previsto por el numeral 155 de la Ley 
de Justicia Administrativa, el Tribunal se integra, en su 
nueva conformación, por la Sala Superior, las Salas 
Unitarias y la Presidencia. Asimismo se prevé, que la Sala 
Superior constituye el Pleno del Tribunal y que las Salas 
Unitarias no integrarán Pleno, las cuales se encargarán 
exclusivamente de la primera instancia hasta el dictado de 
la Sentencia Definitiva. De igual forma se señala, que de las 
salas unitarias, una fungirá como Sala Especializada 
encargada de dirimir y resolver los procedimientos 
relacionados con faltas administrativas graves y faltas de 
particulares relacionados con las mismas. De lo anterior se 
colige, una nueva forma de organización y funcionamiento 
del Tribunal, que amerita adoptar las medidas conducentes 
para el debido desarrollo de la función jurisdiccional.

I I I .  Que el artículo 171 de la Ley en comento establece en sus 
fracciones X y XII, que este Cuerpo Colegiado cuenta con la 
facultad de resolver todas aquellas situaciones que sean de 
interés para el Tribunal y cuya resolución no esté
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encomendada a algún otro de sus órganos; al Igual que, la 
de dictar las medidas que se requieran para el buen 
funcionamiento del Tribunal.

IV. Que en el numeral 3 de la ley atinente, se señala, que las 
demandas deben presentarse ante la oficialía de partes 
común del Tribunal en e! horario oficial de las nueve (09:00) 
a las diecisiete (17:00) horas y fuera del mismo en la mesa 
receptora de términos jurisdiccionales, en el horario que 
para tales efectos establezca ía Sala Superior. De esa forma 
se arriba a la afirmación, que la intención del legislador local 
se centró, en ordenar que en esta sede jurisdiccional se 
instituya una mesa receptora de términos jurisdiccionales, 
que se encargue de recibir fuera del horario oficial de 
labores, las promociones que presenten las partes que 
acuden a promover ante este órgano autónomo, cuyos 
horarios de funcionamiento quedarán determinados, en 
virtud de lo que al efecto establezca esta Sata Superior 
como máximo órgano de decisión del Tribunal de Justicia 
Administrativa.

V. Que el numeral 171 en su fracción XXIV faculta a! Pleno del 
Tribunal para emitir ios Acuerdos Generales que determine, 
razón por la cual, en aras de dar seguridad jurídica a los 
justiciables y cumplir con el mandato del legislador local, se 
considera necesaria la creación de la Mesa Receptora de 
Términos Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco, estableciéndose como 
fecha de inicio de operaciones y funcionamiento de la 
misma, el día primero de octubre de dos mil diecisiete, la 
cual tendrá como lugar de ubicación, el mismo en el que se 
encuentra ubicada la Oficialía de Partes Común del Tribunal, 
sito en avenida 27 de febrero 1823, colonia Atasta de Serra, 
C.P. 86100. Asimismo se determina, que el horario de 
funcionamiento de la referida Mesa Receptora lo sea el 
comprendido de las diecisiete (17:00) a las veinticuatro 
(24:00) horas. Por lo anterior, el horario de labores del 
servidor encargado de la referida mesa receptora será el 
comprendido de las dieciséis (16:00) a las veinticuatro 
(24:00) horas.

VI. A partir de lo señalado en el considerando que antecede, 
todas aquellas demandas, al Igual que las promociones, 
escritos, oficios y demás documentos relacionados con
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términos jurisdiccionales que deban dirigirse a las Salas 
Unitarias o al Pleno, cuyo vencimiento se produzca el mismo 
día de su exhibición, podrán presentarse fuera del horario
oficial del Tribunal ante la mesa de términos 
jurisdiccionales, quedando prohibido para los Secretarios de 
Estudio y Cuenta de las Salas Unitarias, como a la 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal, la recepción en 
sus domicilios particulares de los términos jurisdiccionales, 
fuera del horario oficial del Tribunal.

El encargado de la Mesa Receptora de Términos 
Jurisdiccionales, deberá contar con estudios concluidos de 
licenciado en derecho y de manera enunciativa más no 
limitativa, tendrá las atribuciones que se señalen en el 
Reglamento Interior del Tribunal y las que se citan a 
continuación:

a) Recibir las demandas que se presenten dentro del 
horario fijado para su funcionamiento, debiendo 
anotar al reverso de la primera hoja del escrito 
original de demanda que permanece en el Tribunal, 
el sello de recepción, la marca del reloj fechador, 
número de folio que le corresponda según su orden 
cronológico, firma de quien reciba, descripción 
detallada en cuanto a número e identificación de los 
anexos a la demanda, así como en su caso, el 
número de copias para traslado. Iguales datos 
deberá anotar en la copia de recepción que se 
devolverá de inmediato al promovente.

b) Registrar en el Libro de Demandas, la fecha y hora 
de recepción y número de folio que se le asigne 
según su orden cronológico, el nombre de la parte 
actora, nombre de ia parte demandada, acto que se 
reclame.

c) Remitir a más tardar a las nueve horas del día 
siguiente a su recepción, las nuevas demandas a la 
Oficial de Partes Común, para que a su vez dicha 
servidora pública ia haga llegar ai Magistrado de la 
Sala Unitaria que deba conocer del asunto, para la 
asignación de número de expediente y dictado del 
acuerdo que en derecho corresponda.

d) Recibir los informes de presunto infractor que 
presenten las autoridades substanciadoras, por el 
que promuevan Procedimiento Sancionador por 
Faltas Administrativas Graves en contra de
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Servidores Públicos y Particulares vinculados a estos, 
por hechos de corrupción, debiendo anotar al reverso 
de la primera hoja del informe original que se 
remitirá a la Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, el seiio de 
recepción, la marca del reloj fechador; número de 
folio que le corresponda según su orden cronológico, 
firma de quien reciba, descripción detallada en 
cuanto a número e identificación de los anexos al 
mismo, así como en su caso, el número de copias 
para traslado. Iguales datos deberá anotar en la 
copla de recepción que se devolverá de inmediato al 
promovente.

e) Registrar en el Libro de Procedimientos
Sancionadores por Faltas Administrativas Graves, la 
fecha y hora de recepción y número de folio que se le 
asigne según su orden cronológico, el nombre de la 
parte actora, nombre de la parte demandada, acto 
que se reclame.

f) Remitir a más tardar a las nueve horas del día 
siguiente a su recepción, el Informe de Presunto 
Infractor y sus anexos a la Oficial de Partes Común, 
para que a su vez dicha servidora pública lo haga 
llegar a la Magistrada Titular de la Sala Especializada 
en Materia de Responsabilidades Administrativas que 
deba conocer, para la asignación dé número de 
expediente y dictado del acuerdo qué en derecho 
corresponda.

g) Cuidar bajo su responsabilidad que los promoventes 
no llenen las demandas o informes de presunto 
infractor con enmendaduras después dé la recepción; 
en caso de que durante la recepción se descubran 
enmendaduras ya impuestas, o bien espacios 
llenados a lápiz o pluma, el oficial deberá anotar ese 
hecho , en el libro de recepción de demandas o 
Procedimientos Sancionadores, según corresponda.

h) Recibir todo tipo de promociones relacionadas con los 
medios de impugnación que promuevan las partes, al 
igual que recibirá las promociones vinculadas a los 
expedientes en ejecución que se encuentren- 
radicados ante el Pleno de la Sala Superior.

i) Recibir las notificaciones derivadas dé los Juicios de 
Amparo, que se promuevan en contra del Pleno de la. 
Sala Superior.
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j)  Remitir a más tardar a las nueve horas del día
siguiente a su recepción, a la Oficial de Partes 
Común, cualquier escrito, promoción, oficio,
desahogo de vista, etc., que guarde relación con los 
asuntos competencia del Pleno de la Sala Superior, 
las Ponencias o la Presidencia, para que a su vez 
dicha servidora pública las haga llegar a la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal.

k) Las demás que ie instruya el Pleno de la Sala 
Superior o la Presidencia para el mejor
funcionamiento del Tribunal.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 63 Ter de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 
en concordancia con los numerales 3, 155 y 171 fracciones X, 
XII y XXIV, de la Ley de Justicia Administrativa, este Cuerpo 
Colegiado tiene a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se crea la Mesa Receptora de Términos 
Jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Tabasco, ia cual tendrá como lugar de operación, el domicilio 
ubicado en avenida 27 de febrero 1823, colonia Atasta de Serra, 
C.P. 86100.

Segundo. Se establece como fecha de inicio de funcionamiento 
y operación de la Mesa Receptora de Términos Jurisdiccionales, 
el día primero de octubre de dos mil diecisiete, la cual tendrá 
como horario de funcionamiento, el comprendido de las diecisiete 
(17:00) a las veinticuatro (24:00) horas. El horario de labores 
del servidor público encargado de la referida mesa receptora 
será el comprendido de las dieciséis (16:00) a las veinticuatro 
(24:00) horas.

Tercero Fuera del horario oficial del Tribunal, todas aquellas 
demandas, al igual que las promociones, escritos, oficios y 
demás documentos relacionados con términos jurisdiccionales 
que deban dirigirse a las Salas Unitarias o al Pleno, cuyo 
vencimiento se produzca el mismo día de su exhibición, podrán 
presentarse ante la mesa receptora de términos jurisdiccionales.

Cuarto. Con motivo de la creación de la Mesa Receptora de 
Términos Jurisdiccionales, queda prohibido para los Secretarios
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de Estudio y Cuenta de las Salas Unitarias, como para la 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal, la recepción en sus 
domicilios particulares de los términos jurisdiccionales, fuera del 
horario oficial del Tribunal.

Quinto. El encargado de la Mesa Receptora de Términos 
Jurisdiccionales, tendrá de manera enunciativa más no limitativa, 
las atribuciones que se señalen en el Reglamento Interior del 
Tribunal y las que se citan a continuación: .

a) Recibir las demandas que se presenten dentro del 
horario fijado para su funcionamiento, debiendo 
anotar al reverso de la primera hoja del escrito 
original de demanda que permanece en el Tribunal, 
el sello de recepción, la marca del reloj fechador, 
número de folio que le corresponda según su orden 
cronológico, firma de quien reciba, descripción 
detallada en cuanto a número e identificación de los 
anexos a la demanda, así como en su caso, el 
número dq copias para traslado. Iguales datos 
deberá anotar en la copia de recepción que se 
devolverá ele inmediato al promovente.

b) Registrar en el Libro de Demandas, la fecha y hora 
de recepción y número de folió que se le asigne 
según su orden cronológico, el hombre de la parte 
actora, nombre de la parte demandada, acto que se 
reclame.

c) Remitir a más tardar a las nüeve horas del día 
siguiente á su recepción, las nuevas demandas a la 
Oficial de i Partes Común, para que a su vez dicha 
servidora pública la haga llegar al Magistrado de la 
Sala Unitaria que deba conocer del asunto, para la 
asignación de número de expediente y dictado del 
acuerdo que en derecho corresponda.

d) Recibir los informes de presunto infractor que 
presenten las autoridades substanciadoras, por el 
que promuevan Procedimiento Sancionador por 
Faltas Administrativas Graves en contra de 
Servidores Públicos y Particulares vinculados a estos, 
por hechos de corrupción, debiendo anotar al reverso 
de la primera hoja del informe original que se 
remitirá a la Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, el sello de 
recepción, la marca del reloj fechador, número de 
folio que le corresponda según su orden cronológico,
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firma de quien reciba, descripción detallada en 
cuanto a número e identificación de los anexos al 
mismo, así como en su caso, el número de copias 
para traslado. Iguales datos deberá anotar en ia 
copia de recepción que se devolverá de inmediato ál 
promo vente.

e) Registrar en el Libro de Procedimientos 
Sancionadores por Faltas Administrativas Graves, la 
fecha y hora de recepción y número de folio que se le 
asigne según su orden cronológico, el nombre de la 
parte actora, nombre dé la parte demandada, acto 
que se reclame.

f) Remitir a más tardar a las nueve horas del día 
siguiente a su recepción, el Informe de Presunto 
Infractor y sus anexos a la Oficial de Partes Común, 
para que a su vez dicha servidora pública lo haga 
llegar a la Magistrada Titular de la Sala Especializada 
en Materia de Responsabilidades Administrativas que 
deba conocer, para la asignación de número de 
expediente y dictado del acuerdo que en derecho 
corresponda.

g) Cuidar bajo su responsabilidad que los promoventes 
no llenen las demandas o informes de presunto 
infractor con enmendaduras después de la recepción; 
en caso de que durante la recepción se descubran 
enmendaduras ya impuestas, o bien espacios 
llenados a lápiz o pluma, el oficial deberá anotar ese 
hecho en el libro de recepción de demandas o 
Procedimientos Sancionadores, según corresponda.

h) Recibir todo tipo de promociones relacionadas con los 
medios de impugnación que promuevan las partes, al 
igual que recibirá las promociones vinculadas a los 
expedientes en ejecución que se encuentren 
radicados ante el Pleno de la Sala Superior.

i) Recibir las notificaciones derivadas de los Juicios de 
Amparo, que se promuevan en contra del Pleno de la 
Sala Superior.

j) Remitir a más tardar a las nueve horas del día 
siguiente a su recepción, a la Oficial de Partes 
Común, cualquier escrito, promoción, oficio, 
desahogo de vista, etc., que guarde relación con los 
asuntos competencia del Pleno de la Sala Superior, 
las Ponencias o la Presidencia, para que a su vez 
dicha servidora pública las haga llegar a la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal.
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k) Las dem ás que le instruya  el Pleno de la Sala 
S u p e rio r o la Presidencia para el m e jo r 
fu n c io n a m ie n to  del T ribuna l.

TRANSITORIOS

Primero. El p re se n te  acuerdo  en tra rá  en v ig o r al día s igu ie n te  
de su pub licación  en e l P eriódico O ficial del Estado de Tabasco.

Segundo. Se ordena asim ism o la pub licac ión  del presente 
acuerdo en el s itio  o fic ia l de l T ribuna l de Justic ia  A d m in is tra tiva  
del Estado de Tabasco.

Tercero. C om uniqúese el presente  acuerdo a las dependencias 
que in te g ra n  la a d m in is tra c ió n  pública e s ta ta l y m u n ic ip a l, al 
Igual que a las a u to rid a d e s  ju risd icc io n a le s  fed e ra les  y esta ta les , 
com o a los litig a n te s  y al púb lico en g e n e ra l, a tra v é s  de los 
m edios e le c tró n ico s  e in fo rm a tivo s  p e rtin e n te s , debiéndose 
to m a r las p ro v id e n c ia s  necesarias conducentes.

Así por unan im idad  de vo to s  lo  aprobó el Pleno de la Sala 
S uperio r del T rib u n a l de Justic ia  A d m in is tra tiva  del Estado de 
Tabasco, in te g ra d o  p o r los MAGISTRADOS JOSÉ ALFREDO 
CELORIO MENDEZ, DENISSE JUÁREZ HERRERA Y OSCAR 
REBOLLEDO HERRERA, fung iendo com o p res ide n te  el p rim ero , 
quienes firm a n  a n te  la licenciada MIRNA BAUTISTA CORREA,
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No.- 8079

S i
<s«M*n>aM Tabasco

it tM la d t'n ib iiM »  ra in V ir < a tiilQ o
► S A

SECRETARÍA d e  a d m in is t r a c ió n

FE DE ERRATAS
A LA CONVOCATORIA NÚMERO 020 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. 56097001-020-17 
BIENES INFORMATICOS

Con fundamento en el Articulo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se comunica
la siguiente FE DE ERRATAS:

DICE:
Con fcmdamanto an los A rticu lo* 76 d *  la  Constitución Política da) Estado da Tabasco; 21, 24 tracción I, 26 y 27 da la Ley da Adquisidoras, Arrendamientos y 
Prestación de Servicio* del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Lay, se convoca a los interesados en participar en la  licitación de carácter Estatal, 
para la  adquisición da Equipo a Instrumental Médico y de Laboratorio, de conform idad con lo siguiente;

DEBE DECIR:
Con fundamento an loe Artículos 76 de la Constitución Política de! Eatado de Tabasco; 21, 24 fracción I, 26 y 27 de la  Ley de Adquisidoras. Arrendamientos y 
Prestación da Servidos del Estado de Tabasco; 34 y 36 dei Reglamento de dicha Ley. se convoca a toa interesados en participar en la UdtadAn da carácter Estatal, 
para la adquisición de B iense Inform áticoe, de conform idad con lo  siguiente.

CENTRO, TABASCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

LIC. BERTlN MIRANDA VILLALOBOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA
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No - 8075

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PO DER JU D IC IA L D EL ESTADO DE TABASCO .

JU ZG AD O  DE PAZ D E L D É C IM O  Q U IN TO  D ISTR ITO  JU D IC IA L DE JALA PA. TABASCO

••o te ro -
Jalapa, Tabaaeo, 04 da Septiembre de 2017

6a  d  expedienta cM  «imam 00201/2017 relativo *  JUICIO  O I PROCSOtMUNTO JUDICIAL 
NO CONTINCIQOO OIUCCMCIAS 00 INFORMACIÓN 00 DOMINIO, promovido por lo 
Ciudadana ANOS LA CAMACttO PCRALTA, con M a  ficha, 9*  dictó un « no qué copiad* «  H «otra 
Oteo:

auto  ot na ao

IUZOAOO PAZ OCL OCCZMO QUINTO D im iT O  JUDICIAL 00 JALAPA, TASAOCO, A OCHO 
O t SCPTHMSRC O I 000 MIL O tSCUZfTI.

V istea, te cuenca secretaria! de cuanta, m  acuerde:
PRSMtRO.* Sé per presentado % I» (M N « n i ANOSLA CAM AdtO  N IA ltA , eon 

tu  «tem o de cuenta y. documente» «nene» m e  «compelía canu t antes en:
• Original del Oocumsnto Privado de Derecho* de Posesión de facha doce de dM fm bro de do* 

m i trece.
•  O riginal de un nano de» predio rústico ubicado en ia Rancharla Tequia Ira . Sección del 

Municipio de M aga, Tóbase», con «úpemele da 6.277.S0M2.
•  O riginal da Mandoatadón Catastral de.facha doce de diciembre de dos m i trece, expedido 

por la SuDdbocOóo do Catastro dal H. Ayuntam ionto do JM ipi . Taboaco. j
• O riginal do Nodftcadón Catastral de feche trece de diciembre de ooo m i trece, expedido por 

io  Dirección de Anenza* y  Subdbecdón de Catastro dal H. Ayuntam iento Consdhidonei de

novecientos noventa y oche y nuovt do agosto del aho dos m il doce, expedidos por si 
dtiagado muMdpel de la  Rancharla Tequia ira . Sección de Jalapa, Tabeóte.

# Original de cuatro redóos Itacates da diferente* fich as, expedidos por el H. Ayuntam iento de 

jalapa, Tabanco.
.  O riginsl M  jm  a n u la d o  <M pradta do tacha tata do m ano da doo ma dMOrfsta . sxhsotao 

por lo O M aM n dal taoM re  PdWko do la PropMdatf y  dal ComofcM.

• Cogía. «im pla, da tras er sdandblw  da alactor.
.  O riginal da d n a  ra d b a  da ha Ot «ataranta* tach a  aapadidoa cor la Comisión Rédsral da 

Kactncldad.
.  O riglnsl éé tras radbo» a* hgu» é» éltaranta» tacha» txgéaiao» por I» posNrfón Estatal é» 

Agua y Sanaammnta da lalapa, Tib a wm.

Coa loa c a la , vían» a premavar al ONOCEOIMIENTO NO C O N T liaaodO  b f  W lúJN M A a o ri 
M  &OM IW O, ratpacto al piadle aladea c a lla n ta  da una superficie da 6,277.54 m am e (S il*  MIL 
OOSOSNTO* SETENTA y SIETE PUNTO ClNCUtNTA METROS CUADRAOOS); el cual M  encuentra 

locNitado dantm da lea rigu lsnta* medldea y conndsndas:
AL NO NTI: d * * t  m ama can JOS¿ GUILLEN PÉNE y 7 0 JS  rnam aicon CARLOS CRUZ 

PEREZ.
AL *U N t 1«» JO m am a con JULIO C*SAR SANTIAGO CORNEUO TORNEL 
AL E*T«! SJ.S7 m am e con CARRETERA TEQUIIA 1AA.SECCION.
AL 0«*Tt¡ SAJE mRtnMeonMIGUft SARRACINO SARRACWO. 

s is u n o o . con lUndtmcntp en loa a trio **  J0,«77.e7«, *79, aso, a» i, M », sod Racddn' 
1. 060 y dem i. ratodvoa dal CMg» CtvN; an aanaandanda can loa numérala, 710, 711, 712 y 755 
dal CMgo da ProcadUrUantoa O vllat ampo. VHanaw  an i  atado, m  da antrada a la praaanta 
dNsandaa an la vía y Arma prapueata; an Camacuanda, IHimaaa al aapadHMa raapacdvo. 
ragl«r*M  an al urna da eobtanw que w .lltye  an aata Jutpada bajo al mimara que la eanasponda, 
d ia t svtao da au irado N H. TrfburuN Superior de luadda dal finado, y al MfnNtarfo Wbllco adacrfte 
• aata Juagada la Intawancün qut an derecha la camapande..

TINC1RO, Da canfermided con loa articulo» 130 y 755 ftacddn II I  dal Cddlgo da 
Pracsdlm isnts. ClvUaa an vigor m  ordena la pubKcsdén da H t! auu .  través da iO IC T O f que m  
puaacarin por m a  vece, consecutiva, da m a an b « i d ia l an al perfddKo ohdai dal Catado y an un 
diario d t mayar ^rculaddn, que m  adita en la Ciudad da VWatiermpH, Tabasca, m AsMiw o m  para 
abo un térm ino da TNI2NTA D ÍA ,, cantados a p a rtir dal dts riguNnca da 'la  tacha da la M im e 
pubdeadón da los Edictos raapacdvo., pan  que aa praaanta anta arfa juagado a d irim ir n a  
Caracho.; aal canta tam bién fe  flfa n  Arrisas an loa lugares p in ic o s  m ía  concurrido. an 
•u ta  dudad, como tan  lo» tableroa da rv rio . dal Jutgado M ixto , In s titu to  h u g is tn l d a l astada 
con soda an Jalapa, Tabaaeo, «acep ta rla  da Nantaa, D taaadin  da S águtM ari P ib lle a , 
Canino do procuración da Justad* con aada an Jaropa, Tabaaeo, M orcada pionca, an o! 
lu ga r da la  u tlc a d é n  da l p ia d lo  da rsKarsnsta y an la  puarta  da acaaao a aata Juagado, 
to m a  da aata Municipio da Jalapa, Tabaacei por m t  los lugares público, méa concurridos da 
arfa localidad; debiendo ia Actuad* Judicial adscrita al Juzgado, (ovontsr constancia pormenorizada 
tabra la fljadén da loa aviaos y m  haré n b é r al público an general, que ti alguna panana daña 
Interés an arfa ju ld a , dabetd campanear anta arfa Juzgado a hacerioi velar an un térm ino da

§ c o n ia w i •  parar t
se cree con m ejor derecho comparezca ente este Juzgado s 

CUANTO.- Per otra parte y como dMgand s pera 
P im ien ta  Mufuapsi dal m. Ayuntam iento cpnsdtudonel d t

sus derechos tegeie*. 
proveer, gires# «tanto M ido el 

par* que informa i
arta h.m artn t i  a l arerta  m ativn ám lea nraa.n f  f n itd a e I I T H U a  O W fliL

de asm Munidpio. adjuntando copla de la soüdAid M dal y anexes.
qüW TO .* Come lo  establees al articulo 1310 dal Código Ovü an vigor an a l datado.

■rfaOta^uj a»  mm— con demicNo conoddo en ósta Oudod, «si como s ios codndentes
do ledo N O ftT If CON 3004 S U lU iN  H M Z  V CARLOS CHUZ P fc ttZ f codmtontes de ledo SVR. 
CON JUUO CÉSAK SANTXASO COMNSUO TO«tNRL¿ eoündantM de ledo ISTX, CON 
C A M flT n U  TVQUILA IR A . S IC a Ó N l CORrWtontSS d t M o  O ttiT t, CON N ItiU fL  SAMtACINO 
SAM A  CIÑO; todos con domiddos en la Ranchería Tequila primera leodón perteneciente «  
municipio de Jelapé Tabaaeo, pera que de conformidad «en ls  ftaedón m dal articulo 123 dei Código 
de Preceder en la Matarte dentro dal térm ino d t a w c o  u A «n  ^  nwnülesten ie  que •  su* 
derechos o iwtsreset convenga » quienes se les previene pera que señalan domicWe pera ios Tactos 
de e lr, recib ir días y netMcadones an esta cabecera m unidpel, aperdbidoe que en caso de no 
hacerlo, les subsecuentes aun tas que conforme a isa regias generales deban hacérsele 
personalmente, le  surtirán sus efsctsd por medio de Reta filada en las astas de «visos da este 
Juzgado de conformidad con los arriados 136 y  137 de U Lev «ntes invocado.

SÉPTIMO. Adviniéndose, del mérito en cuestión, se le requiere a le pmte actor», para que 
dentro dal térm ino de T*SS DÍAS H A S ÍLIS  contado* a p a rtir del dte siguiente al *n  que sea 
notiRcsdo del presenta auto, proporcione «I nombro de N persona o autoridad que representa «s 
como su domUMo del colindante AL 1 5 a  C A ftM TV ftA  TSQUXLA UUL n c O O N , pw» efectos de 
no vulnerar tas garentias de audiencia y seguridad jurídica, de confsrm idad con ai numeral 1318 <m  
Código c iv il en vigor. Hecho que se lo  anterior se acordara io  conducanto.

m ism o auto , aconte a  lo  tadpula rio  p or a l to rear párrafo  d a l a rticu lo  1318 d d  Código ChrH vigente 

a n a l Estado.
N O V tN O . Téngase a la  parte actor», «afo lando como dom icilio  para re c ib ir a ta s  y 

nottftcadones a l ubicado an ia  Rancharía Tequila Ira . Sección da Jalapa, Tabaaeo.

N 0TX F ÍQ U ÍS 8 P8RSOM ALM 8NTI V CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y Arma la  ciudadana Licenciada PftAMCXSCA MAOAÑA ORUCTA, 

Jueza de Paz del Dódm o Q uinto D is trito  Judlda l de Jalapa, Tabesco, por y  anta la  licenciada M ARÍA 
M  LOS A N 88L8S  NCRMÁNOIZ 8A LLM O S , Secretarla. Ju d d a l con quien actúe, ce rtifica  y  da fe .

POR MANDATO JUOICXAL, Y PARA SU PUBLICACIÓ N tN  RL PCRXOOICO O FIC IA L OCL 

ESTADO Y IN  UNO 0 8  LOS D IA R IO S  DC MAYOR CIRCULACIÓ N QUC SC CUITAN tN  LA 

aU O A O  CAPITAL OCL KSTADO DC TASASCO, POR T R O  V C O »  CONSCCUTIVAS DC TRCS 

KN TR C f D IA S , KXPIDO  IL  P R U C N T I ••D IC T O '*, A  LOS OCHO O IAS DEL SUS OC 

SKPTXCMSRf DC DOS M IL  DIICZSXCTC, IN  LA C IUDAD DC JALAPA, TASASCO, H A C K N O O Lt 
SABER A LAS PCRSONAS QUC SC C R tA tí CON D IR IC M O  CN ISTC  JU IC IO  QU8 DCBCRÁN 

COMPARKCCR A N T f ESTE JU2SAOO D I PAZ A H A C IA  VALSA SUS DCASCHOS.
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No,- 8074

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

E D IC TO S .

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 1006/3010, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
JOSE ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, EN CONTRA DE MOISÉS 
MOTA TORRES T RABIOLA ALCUDIA HERRERA, CON PECHA SIETE 
DE AGOSTO Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE 
DICTÓ UNOS ACUERDOS QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEEN Y 
DICEN:

Judicial del Sexto Distrito Judicial H. Cárdenas, Tabasco, ante la 
secretaria judicial licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe.

AUTO COMPLEMENTARIO

“ ...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUD1CIAL.DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Con el es escrito de cuenta y  anexos se tiene por 

presentado al licenciado Jesús Morales Esteban, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Pondo 

^Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) exhibiendo un 
^íáysluó del bien inmueble que saldrá a subasta pública, y un certificado de 
\  libertad de gravamen del miso, los cuales se agregan a los presentes autos 
j .jBpra los efectos legales procedentes.

SEGUNDO. Como lo solicita el ejecutante licenciado JESÚS 
^¡«ORALES ESTEBAN, con fundamento en lo establecido por los artículos 
J^433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos. Civiles 

aplicable, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble:

DEPARTAMENTO número 402, del Edificio 4, lote 4, manzana 
H, ubicado en el andador Buhos sin número, del Conjunto Habitacional 
denominado 'Paso y Playa” , de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
constante de una superficie construida de 60.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 7.00 metros, con vacío dei 
área común del mismo lote y 0.65 metros con cubo de escalera: al Sur: 
5.91 metros, con departamento 401 del lote número 3 de la misma 
manzana: al Oriente 3.03 metros, con cubo de escalera y 1-05 metros con 
departamento 401 del mismo lote, 1.67 con patio de servicio del 
departamento 401 del mistho lote, 2.70 metros con patio de servicio del 
mismo departamento; al Poniente; 5.11 metros con vacío a área común del 
mismo lote; arriba con azotea y abajo con el mismo departamento del 
mismo lote, al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de 
$270,400.00 (doscientos setenta mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda 
nacional), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la 
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia, 
ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle Naranjo, colonia 
Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el 
remate:

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, 
con fundamento e n . el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anuncíese la presente subasta por DOS 
VECES de SIETE EN SIETE DÍAS*, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, asi como en el 
Inmueble, para lo que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en este juzgado á las NUEVE HORAS DEL DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO ACTUAL.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi ¡o proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado al actor de la presente causa, 

licenciado JESÚS MORALES ESTEBAN, con su escrito de cuenta, con el 
que viene a solicitar se corrija el auto de fecha siete de agosto del presente 
año, con respecto a las medidas y colindancias del bien inmueble sujeto a 
remate; siendo lo correcto Departamento número 402, dei edificio cuacro, 
Lote Cuatro de la Manzana H, ubicado en el andador Búhos sin número, 
del Conjunto habitacional 'PASO Y PLAYA' de Cárdenas, Tabasco, 
constante de una superficie construida de 60.00 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias siguientes: al Norte 7.70 metros, con vacio del 
"área común del mismo lote y 0.85 metros con cubo de escalera; Al Sur, en 
S.91 metros con Departamento 401 del Lote número 3 de la misma 
Manzana y 2.80 metros con patio de servicio del mismo departamento; Al 
Oriente: en 3.03 metros con cubo de escalera, 1.05 metros con 
Departamento 401 del mismo Lote, 1.67 metros con patio de servicio del 
departamento 401, del mismo lote y 2.70 metros con patio de servicio del 
mismo departamento, y Al Poniente: en 7.11 metros, con vacio del área 
común dél mismo lote; Arriba con la Azotea, Abajo, con el departamento 
302 del mismo Lote, aclaración que se le tiene por hechas para todos los 
efectos legales a que haya lugar, tal y como se aprecia de la copia 
certificada de la escritura privada número 2106658-H, de fecha catorce de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, que anexa al escrito que se 
provee.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, jueza Primero Civil de Primera instancia del Sexto 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la secretaria judicial 
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe.

Y  PARA SU PUBLICACIÓ N  POR DOS VBCBS De S IE TE  EN S IETE  
DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTA D O , ASf COMO EN UNO  
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR CULACIÓ N  Q UE SE ED ITEN  EN LA  
CIUDAO DE VILLAHERM OSA, TA B A S C O , EXPIDQ EL ED ICTO  A  LOS 
V EIN TIÚ N  DÍAS DEL MES DE SEPTIEM BRE DEL DOS MIL 
D IEC ISIETE, EN LA CIUDAD DE H . CARDENAS, TA B A SCO .
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N o .-8070

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L

JU ZG AD O  SEXTO  C IV IL  DEL D ISTR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO

. , .  E D I C T O'j,

v, , ; •

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCÓ EN GENERAL:

En e l expediente número 38/2014. re lativo el jú id o  ESPECIAL HIPOTECARIO, prom ovido 
por e l licenciado JOSE ALBERTO CASTILLO SUAr EZ, en su carácter de apoderado 
general oara pleitos y cobranzas de la institución  de créd ito  denom inada BANCO 
NACIONAL OE MÉXICO, SOCIEDAO ANÓNIM A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, en contra da JOSE MIGUEL DELGADILLO SUAREZ. con 
fecha tre in ta  de agosto de dos mH diecisie te , se d ictó el siguiente auto, que en lo 
conducente d ice lo  siguiente:

“ ...JU ZG AD O  SEXTO C IVIL D E L. PRIMER DISTRITO : JU D IC IA L DEL CENTRO. 

V ILLAH ER M O SA TABASCO . TREINTA OE AGOSTO OE DÓS M IL DIECISIETE.

V isto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta que la Em presa A m bien ta l y Energía R aciona l 

S.A. de C.V. y E llo d o ro  G arcía C a n tú ^teéraedora* reem bargantes- y José M igue l 

D e lg a d lllo  Suárez -d e m andado -' no rodefonm an lfestaclón  alguna dentro dei térm ino 

concedido, com o se advierte del cóm puto secretaria! que antecede, t  la vista  ordenada en 

el punto segundo del auto de lecha tres de Julio del presente a lto , con fundam ento en el 

arifcufo 118 del Código Proceeel C ivil vigente se lee llené por perdido el derecho pera 

hacerlo. • [ >
SEGUNDO. V isto et punto anterior, como lo so licita  el licenciado Joaé A lb e rto  

C a s tillo  Suárez, apoderado legal dq la .institución  de.'crédito actora, se aprueba «I avalúo 

que presentó su perito, e ria l cual se determ ina com o valor com ercial del Inm ueble sujeto 

a rem ate la  cantidad de $1’S12,OOp.OO (U n m illó n  Q u in ie n to s  D oce M il Pesos 00/100 

m .n.), míeme que serviré de base para e l rem ate por ser el prim ero en tiem po.

S iendo se l, con apoyo eq lo  previsto en loe num erales 426, 427 fracción II, 433. . 

434, 436 y 577 dal Código Procesa! C M  vigente, séqueee a pública subasta en p rim era  

a lm oneda y a l m e|or postor el bien inm ueble que a continuación se deécribe:

P red io  d ís tic o  ub icado  en la  R ancharla “ A n acía te  Cana b a l" Segunda 

S ección d e l M u n ic ip io  de C en tro , Tabanco, constante de una superficie  de 356.095 M2 

(tra tc ie n to t cincuenta y seis m etros, noventa y  cinco , m ilím etros 'cuadrados); localizado 

dentro de las m edidas y-dolindanelaa actuales siguientes: a l NORTE: en 9 .00 m etros, con 

dem asíe de l m ism o terrario : antee M anuel Bautista Cano; a l SUR: e ri 8.00 m etros, con 

carretera principal; a l ESTE: an do s  m edidas, 33.00 m e tros,'con  dsm asla da m ism o 

terrario , antes M anual Bautista .Cano y 7.00 m etros, con propiedad: dal se tte r M anuel 

Sautista Cano; y  a l OESTE: an .40.00 m etros, con Escuela Prim aria 'S o ledad G. C ruz'.

NOTA BE IN9<?R1P1?I$W :..
V lllshe rm osa , Tabaaco,, a 02 de E nere d e l a lto  2008.- EL ACTO DE DECLARACIÓN O 

M ANIFESTACIÓN OE OBRA Y LO S CONTRATOS DE COM PRAVENTA Y APERTURA 

DE CRÉDITO CON G ARANTÍA. HIPO TECARIA, co n te n id o  én la  e sc ritu ra  pú b lica  a 

que este  te s tim o n io  se re fie ra , p resen tado  hoy a la s  12:58 ho ras, fue  In s c rito  ba lo  e l 

núm ero 24 de l lib ro  genera l da entradas, a fo lio s  d e l 383 s i 388 d e l lib re  de

dup lica dos volum en 132. Q uedando a fecta do  p o r d ich o  se to  y  co n tra to s  e l p red io  

núm ero 82018, s fo lio s  118 d o l lib ra  M ayor, vo lu n ta n  243.- Rae. No. 8016484; al cual 

se le fijo  como va lor com ercial le  cantidad de $1’612,ó00:00 (U n m titón  Q u in ien tos Doce 

M il Pesos 00/100 m .n .),; m isma que sentiré da bése para é l rem ate, siendo postura legal 

la qua cubra cuando m enos e l m onto fija d o s  la  Anca hipotecada.

TERCERO. Os óontórm tdad con lo  dispuesto én é l arábigo 434 fracción IV dal 

Código Ad|etlvo C iv il vigente, »® hace sabe/ a loa lte ttad ore »  que deseen Intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previam ente en el Departam ento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial dal Tribunal Superior de Justicia dal 

Estado, ubicado en la avenida Méndez sin núm ero de le colonia A testa da Sorra de esta 

ciudad; anfrante del Centro Recreativo de A taste, exactam ente frente a la unidad 

deportiva, cuando menoé é l diez por ciento de la cantidad que sirve de base pare el 

remate.

CUARTO. C o tila  en este asunto sa ram atará’ ú ri bien Inmueble, acorde a lo 

establecido en el ordinal 433 fracción IV. y 436 del rriiiltie ita d o  Código, anuncíese la 

presenté juóaata  por dos veces dé aleta en atete Olas' an a l Periódico O ficia l dei Estado, 

asi como en uno de los d iarios de m ayor circulación que se editen en esta capital, 

fijándose en loe mismosV plazos avisos ah loe .sitios, públicos más concurridos da 

costum bre de esta, e lu d id , para lo cual expídanse loa edictos y ejem plares 

correspondiente convocando postores, an e l entendido qua dicho rem ate sa llevará a 

cabo en este juzgado a tes DIEZ HORAS DEL OÍA DOCE OE OCTUBRE DEL AÑO OOS 

M IL DIECISIETE.

N otiflquese persona lm ente  y  cúm plase.

A e l lo  acordó, m anda y Arma la  licenciada S ILV IA  VILLALPANDO  G AR C ÍA 

Jueza Sexto de lo  C iv il be Prim era Instancia del Centró,. Tebasco, ante la licenciada 

TERESA OE JESUS CORCOVA CAMPOS. Secretarte Judicia l de Acuerdos, quien 

certifica  y de te ...’

POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. POR DO S VECES OE M ETE EN SIETE OÍAS. ASÍ COMO EN UNO OE 
LOS DIARIOS OE M AYOR CIRCULACIÓN. DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECINUEVE OÍAS DEL MES DE SEPTIEM BRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERM OSA CAPITAL DEL ESTADO OE 
TAS ASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.- 8073

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L D E L ESTADO DE TABASCO .

JU ZG AD O  S EG U N D O  C IV IL  DE PR IM ER A INSTANCIA 
D EL PR IM ER  D IS TR ITO  JU D IC IA L D E L C EN TR O

EDICTO

Al público «n genera l. 
P r e s e n t a .

En el expediente 5 9 9 /2 0 1 6 , relativo al ju icio  Especial 
H ip o te ca rlo , promovido por el licenciado José A n te im o  A le ja n d ro  M éndez,
apoderado general para pleitos y cobranzas del Institu to  del Pondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, en contra de A d rián  F lo res S olazar, como 
deudór y acreditado, y V iv ia na  L e tic ia  A g u ila r G u tié rre z , en su carácter de 
garante hipotecarla; para que ordene sea fijado en los tableros de vsa 
dependencia a su cargo, Agradeceré el acuse de recibo respectivo; con fecna 
ocho de sep tiem bre  de dos m il d ie c is ie te , se dictó un auto mismo, que 
copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO a y B r  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUOI¿IAL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS f^IL  DIECISIETE.

Vista lo  de cuenta, se acuerda 1

PRIMERO. Tóda vez que ninguna de las paites, desahogaron 

la vista dada en el aluto de veinticuatro de agosto de dos m il diecisiete, 

s ‘ T -'í, en relación al avalúo em itido por el perito  de la parte actora, arquitecto 

/ L J  Cafar Saroayoa Garda, del Inm ueble m otivo de ejecución, en

consecuencia, dé conform idad con e l num eral 118 del Código de 

' Procedim ientos O viles en vlgbqen el Estado, se les tiene por perdido el 

derecho que tuvieron para hacerlo en sulm om ento oportuno.

SEGUNDO. - Por presente e ll licenciado JOSE ANTEIMO 

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte actora, y  como lo so licita , 

con fundam ento en los artículos 433, 4^4, 435 y  577 del Código de 

Procedim ientos O viles en vlgor, síguese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y al m ejor postor, el siguiente bien Inm ueble: 

a) Casa veintinueve, predio veintinueve, lo te sie te, manzana 

doce, de la calle Retorno La Ceiba, núm ero den tó  dos, privada chllam , 

condom inio chllam , del Fraccionam iento La Venta, ubicado en el 

Poblado Subteniente Garda, V illa Rayas del Rosario, Centro, Tabasco, 

constante de una superfide de dos m il novedentos cuarenta y dnco 

m etros, ochenta y dnco centím etros cuadrados, localizado dentro de 

las m edidas y  collndandas siguientes: AL NOROESTE, cuarenta y dos 

m etros con manzana doce, ÁL SURESTE en veintinueve m etros, con 

calle Retom o La Ceiba y trece m etros con C -veintisiete, AL NORESTE 

cuarenta y  seis m etros, ochenta y  sie te centím etros cuadrados con 0 -9  

y  velntlsóis m etros, siete centím etros cuadrados, con manzana doce, 

lo te  uno, y  ai SUROESTE nueve m etros con C-veintisiete y  sesenta y  

tres m etros, noventa y  tres centím etro cuadrados.

Inscrito  en el R egistro Público de la Propiedad y  del 

Comercio de esta Ciudad, en fecha quince de noviem bre de dos m il 

seis, bajo el núm ero catorce m il doscientos diecisiete, del lib ro  general 

de entradas a fo lios del noventa y  seis m il seiscientos ochenta y seis al 

noventa y  seis m il setecientos tre in ta  y dos, del lib ro  de duplicados 

volum en dentó tre in ta , quedando afectado entre otros el predio 

núm ero ciento ochenta y  sie te m il quinientos tre in ta , a fo lio  setenta del 

lib ro  m ayor volum en setedentos cuarenta y  dos; al cual se le  asigna un

valor com ercial de $252,479.00 (doscientos cincuenta y dos mil 
cuatrocientos setenta y nueve peaos 00/100 moneda 

nadonal) e l cual es el va lo r em itido en ej avaluó realizado por el 

perito  de la parte actora, que se rv id  de base para e l rem ate y  será 

postura legal la  que cubra el m onto del va lo r com ercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los lid iadores que deseen Intervenir 

en la  presente subasta, que deberán depositar previam ente en el 

departam ento de consignaciones y  pagos de los Juzgados cM les y 

fam iliares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en 

la avenida G regorio Méndez sin núm ero de la colonia Atasca de Serta 

de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 

dentó de la cantidad que sirve de base para e l rem ate, acorde a lo  

previsto por la fraqdón IV  del artícu lo 434 del Código de 

Procedim ientos O viles en vigor.

CUARTO. Como en este asunto se rem atará un bien Inmueble 

anúndese la presente subasta por dos veces de siete en siete días 

en el Periódico o fic ia l del Estado, asi como an uno de los C iarlos de 

Mayor dreuladón que se editen en esta dudad, fijándose además los 

avisos en los s itios públicos más concurridos de costum bre de esta 

dudad, para lo  cual expídanse los. edictos y ejem plares 

correspondientes, convocando postores en la in teligenda de que dicho 

rem ate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, lo anterio r tom ando en cuenta el cúm ulo de diligencias 

que se encuentran agendadas.

Es de suma Im portanda precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el térm ino de siete en siete días, 

debe com enzar a com putarse a pa rtir del día siguiente de que se 

efectuó la prim era publicación, la cual es punto de partida para 

determ inar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea. 

posteriorm ente a los siete días subsecuentes a la prim era publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenades deben m ediar seis 

días; esto es, para que la últim a de ellas se realice precisam ente al 

séptim o día.

Oe igual manera, se hace necesario precisar que para el 

cóm puto de los sie te días u lterio res a la prim era publicación, deben 

tom arse en cuenta los días hábiles e Inhábiles, sin d lstindón entre uno 

y otro , en virtud  de que las publicaciones de los edictos sólo 

constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, 

no son verdaderos térm inos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo  anterior, e l c rite rio  Jurisprudencial 

sustentado bajo e l rubro y  texto  siguiente:
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'EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN

LOS PERIÓOICOS NO ES UNA ACTUACIÓN lU O IO A L (LEGISLACIÓN 

PROCESAL O V IL  DEL DISTRITO, FEDERAL^1

NOTIFiQUESe PERSONALMENTE • ’ CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y Arma la  Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MUR1U.O, Jueza Segundo CMI de Prim era Instancia del 

Prim er D istrito  Judicial de Centro, Tabasco, por y  ante e l Secretarlo: 

Judldal Licenciado ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que 

autoriza y da fe. í

'  EDICTOS PARA EL REMATE 0E NENES, SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓOICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUOtDAL (LEQISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL OISTKTO FEDERAL). U  puWaOAn í«  o  «SO » conterm. A 
«Solo 570 MI S toco de ^TDcodmaniM CiviM oara al Omito -M ar»  pueda cenam oaiH dada do» puma Je 
véa, a tabarr a) pomo acto óaoaooo dal juzgador qw  ¡a amana y 0) como ario m ia rlo . En al primer c a n  M  rata Ja 
una aandO i judlcM gua Im p la  n  anuncio por .nado da addoa fyadM en loe laclan» de anace da loa yzgadoe y ce 
la Teaorena da ONCIB Pederá; y. en a  pegunto, a  adamarle un aminao dirigido al oCMcd que pudan lanar imarAa 
an comora Hienas «yaca a ramea, as dacá, te rata da la ranafamaadn maraña da la idunlad del Ogaio 
jutsdcdona. En conaecuenaa. la ampia puUcaddn da un adero an a  psnódeo. no puado conaduir an si misma una 
acaiacrtn ¡uotaa, por k> sua al hacrio da que defte pudlcacidn aa realce en Olea ¡nnabüet, no am tdtiya una IrriracoOn 
al pracadirrnailo. p|¡ 9a. Enoca: la  Sala; S J.r y su Qacata: Tomo XIX. ACd da 2004: P lg. 335.

Por mandado jud lda l y para su pbbllca¿ión en un Periódico oficial del 
Estado, asi como en uno de los Diarios/de Mayor circulación que se 
editen en esta dudad, publfquese el presente edicto por dos veces de 
siete en siete díap; se expide el presente edicto con fecha veintidós días 
del mes de Septiembre de dos m il diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado d i Tajjásco.

No - 8072

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L DEL ESTADO DE TABASCO .

juzgado Segundo civil de primera instancia
DEL PR IM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L D E L CEN TR O

EDICTO

Al púb lico en genera l. 
P r e s e n t a .

En el expediente 413/2016, re lativo al ju ic io  Especial 
Hipotecarlo; promovido por el licenciado José Antelm o Alejandro 
Méndez, en su Carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Ins titu to  del Fondo Nacional de la- Vivienda para loS Trabajadores 
(INFONAVTT); en contra de los ciudadanos Henry Domínguez Hernández 
como deudor y acreditado y María Isabel Zapata Carrera, como garante 
H ipotecarla; para que prderie sea fijado en los tableros de esa dependencia a su 
cargo, Agradecerá el acuse de recibo respectivo; con fecha cinco :de septiembre 
de dos m il diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra 
establece lo siguiente:

/  /  i
JUZGADO SEGUNDO C IV p. DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUD IC IAL DE CENTRO, 

TABASCO, M W m m U C a  DE SEPTIEMBRE DE DOS

m il  D i E a s r a n S ^

qiys ninguna de las j  partes, 

desahogaron lá 'M sB ftf& la én el plinto primero del auto del 

veinticuatro de agosto de dos m il/ diecisiete, en relación al 

avalúo emitido /por el perito de ¿ parte actora, arquitecto 

Ju lio  Cesar Samayoa García,, del Inmueble motivo de 

ejecución, en consecuencia, de conformidad con el ríumeral 

118 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

Estado, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para 

hacerlo en su momento oportuno.

SEGUNDO. Por presente el licenciado JOSE ANTELMO 

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte actora, y como 

lo solicita, con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 

577 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, sáquese a 

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, 

el siguiente bien Inmueble:

Lote número (2) dos, Manzana número (36) treinta y 

seis, ubicado en elandador "El Zapatero* del fraccionamiento 

"Ciudad Industrial II*  del municipio de Centro, Tabasco. 

Constante de una superficie de 133.42 M2 (CIENTO TREINTA Y 

TRES METROS, CUARENTA Y ' DOS CENTIMETROS 

CUADRADOS): y un área construida de 99.627 M2 (NOVENTA Y 

NUEVE METROS SEISCIENTOS VEINTISIETE METROS 

CUADRADOS) la cual se encuentra dentro de las siguientes 

medidas y collndandas: AL NORTE: en 7.65 ( siete metros, 

sesenta y cinco centímetros), con Andador Zapatero; AL SUR: 

en 7.65m ( siete metros, sesenta y cinco centímetros) con lote 

número veintitrés, AL ESTE: en 17.44m (diecisiete metros, 

cuarenta y cuatro centímetros) con lote número 3, AL OESTE: 

en 17.44m (diecisiete metros, cuarenta y cuatro centímetros) 

con lote número 1, Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, de fecha 08 de agosto de 2001, bajo el número 7665
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del libro general de entradas, a folios del 47638 al 47646 del 

libro de duplicados volumen 125, quedando afectado por 

dicho y contrato el predio número 81,228 folio 28 del libro 

mayor volumen 316; al cual se le asigna un valor comerdal de 

$508,300.00 (q u in ien tos  ocho m il trescien tos 0 0 /1 0 0

moneda nacional) el cual es el'üalQr emitido en el avaluó
' ■ ' f r f l í ' r '  í -reallzado por el perito de la parte adora', que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del 

valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los fletadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el departamento de consignaciones y pagos 

de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio 

Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 

ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde 

a lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor,

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anúndese. la presente subasta por dos veces ce 

siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como 

en uño de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL D IA  DIECIOCHO DE OCTUBRE

DE DOS M IL DIECISIETE, lo anterior tomando en cuenta el 

cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma Importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el término de siete en 

siete días, debe comenzar a computarse a partir del día 

siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es 

'puntó dé partida para determinar el día en que debe hacerse 

la segundé de ellas, o sea, posteriormente a los siete días 

subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las 

dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es,

De igual manera, se hace («cesarlo óreclsar que para 

el cómputo de los siete' días ulteriores a la primera 

publicación, cuentáVIos días hábiles e

Inhábiles, s lr f^ M S S ^ ^ ^ in o  y d tra  en virtud de que las 

p u b lIc a c lo n e ^ j^ S ^ ^ P ^ o  constituyen la publicidad para 

convocar a por tanto, no son verdaderos

términos para la realización de actos,procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior/ el criterio jurisprudencial 

sustentado bajc/el rubro y texto siguiente;

"EDICTOS PARA EL RÉMATE DE BIENES. SU 

PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 

JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL OVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL).2
NOTIFÍQÜESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURIULO, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, por y ante el Secretarlo Judicial Licenciado ÁNGEL 

ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judkdal y para su publicación en un Periódico o fic ia l del 
Estado, así como en uno de los D iario * de M ayor circulación que se editen en 

esta dudad, pubifquese el presente edicto por do* vece* de sie te  en siete días; 

se expide el presente ed icto  con fecha ve in te  dias del mes de S eptiem bre de 

do* m il d iecisie te , en la ciudad de Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco.

> eneros para el remate oe bienes, su publicación en los pgmóoico*  no es una actuación
JUOKIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CML OEL USTRITO FEDERAL). La puWcKtSn 4a loa ddfctoa contorne A 
«Denlo S7Q Pal C frt»  da Procedentona» cmtoa jane al Dmnto Fadaral piada contomplaraa Oaada doa punta Ja 
viae, a «atar a) pono acto dadaodo dal hagador que la «daña y b j oamo aca> matado!. En al primar caao, aa ta la  de 
una aouadón luScM que impdca a  anuido por madto da edfctoe ilfadoa en loa Míeme da adaoa da loa juzgadea y Ja 
la Taaanrfa dal OMIto Fadaral;», en al segundo, aa amamanto un anuncio dktgldo d  púdico que podara lanar ¡maree 
sn comprar Mamo aufat» a remato, aa daca, m  ta la  da la íraniforniadón matorM da la «camod dN Organo 
¡uhadtainnd. En consecuencia, la Ampie puMcadón da un edfcto en «  periódico, no puado consto* en il misma una 
acendón ludlcW, por lo qua al hacho da que dlctia puNcactón aa realice en días tM M oa. no oonsOuya una Macaón 
« procetlmtonlo. (J|; 9a. Época; 1a. Sato; S.J.F. y »  Óacett; Tomo XIX A M  da 2004; Pag. 33S.
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL

NOTARIOS
NOTARIA PUBLICA No. 22
TELS.: 12 18 23, 12 67 6 2 ,1 2  68 80- 

5 DE MAYO No. 418 
VILLAHERMOSA, T A B „ MEXICO

Lie. José Cerna García
T I T U L A R

Líe. José Manuel Cerna Gil
A D S C R I T O

LICENCIADO JOSÉ MANUEL CERNA GIL, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO VEINTIDÓS, 

DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO JOSÉ CERNA GARCIA, CON RESIDENCIA FUA EN ESTA CAPITAL, POR 

ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: "República Mexicana-Estados Unidos Mexicanos. - 

Licenciado JOSÉ MANUEL CERNA GIL, Notario adscrito a la Notaría Pública Número veintidós, dei cual es titular el 

Licenciado José Cema García con Adscripción en el Municipio dé Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el Articulo 680 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER- Que por 

Escritura Pública Número 7905 SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO, del Volumen CLXXIV CENTÉSIMO 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO, otorgada ante mi, el dia once del mes de ju lio  del alio dos m il diecisiete, se radicó pare 

su tramitación Notarial la Sucesión Testamentaría a bienes del extinto el señor EL SEÑOR JUAN JOAQUIN PRIEGO 

PRIEGO, QUIEN EN VIDA TAMBIÉN FUE CONOCIDO COMO JUAN J. PRIEGO P., Y/O JUAN J. PRIEGO PRIEGO, 

YÍO JUAN J. PRIEGO. Los Herederos instituidos los señores ESPERANZA ZURITA PRIEGO, TAMBIÉN CONOCIDA 

COMO ESPERANZA ZURITA DE P „ Y/O ESPERANZA ZURITA DE PRIEGO, YiO ESPERANZA ZURITA P. COMO 

l& N Y U G E  SUPÉRSTITE, ASÍ COMO IRMA VIOLETA PRIEGO ZURITA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

SEÑORA ELSY GUADALUPE PRIEGO ZURITA, LUZ MARIA PRIEGO ZURITA,' JUAN JOSÉ DE JESÚS PRIEGO 

ZURITA, Y ELSY GUADALUPE PRIEGÓ ZURITA LOS DOS ULTIMOS MENCIONADOS POR SÍ Y EN SU CARÁCTER 

DE CURADOR DEFINITIVO Y TVJORA LEGIJIMJCRESPECTIVAMENTE DE LAURA ALICIA PRIEGO ZURITA, 

ACEPTARON LA HERENCIA y la s e fl^ L U Z  MARIA PRIEGO ZURITA ACEPTÓ el cargo de ALBACEA, que le fue 

discernido por el Testadór¡ protestó el fiel Knqgal desempeño del albaceazgo y manifestó que con tal carácter, en 

cumplimiento de su cometido, procederá 'a fbm wlam inyentario de los bieneá relictos*.

\
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No.-8071

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L D E L ESTADO DE TABASCO  

JU ZG A D O  SEG UND O  C IV IL  DE PR IM ER A IN STAN C IA  D E L PR IM ER  
D IS TR ITO  JU D IC IA L D E L CENTRO

EDICTO

Al público an gaiMnrf. 
P r e s e n t a .

En el expediente 5 0 1 /20 18 , relativo ai juicio Especial Hipotecario; 
promovido por el licenciado Jo té  Anteimo Alejandro Méndez, en su.caécter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Pondo Nacional 
de la  Vivienda pera los Trabajadoras (INFONAVTT); en contra de los 
ciudadanos Salvador Agama Pérez, como deudor y acreditado; y Roaario Moo 
lépes, como garante Hipotecaria; para que ordene sea fijado en los tableros de esa 
dependencia a su cargo, Agradeceré el acuse de recibo respectivo.; con fecha cinco 
de septiembre de doe mil dledaiete, se dictó un auto mismo, que copiado 
a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO O VIL I 

DISTRITO JUDICIAL DE i 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL i 

Visto lo de <

PRIMERO, 

desahogaron la i 

dos m il i 

parte actora,

Inmueble motero de ejecución, 

con el nu 

en el Estado,'se I 

hacerlo en su momento oportuno.

ANCIA D a  PRIMER 

í, MÉXICO. CINCO DE

de I»  partes, 

veinticuatro de agosto de 

Itóo emitido por el perito de la 

Samayoa S ard a , del

consecuencia, de conformidad 

Procedimientos CMIes en vigor 

el derecho que tuvieron para

SEGUNDO. Por presente el Kcendado JOSE ANTELMO 

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte actora, y como lo 

solicita, con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y S77 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor, séquese a pública 

subaste en PRIMERA a l m o n e d a  y al m ejor postor, el siguiente

bien inmueble:
a) Lote 4, manzana 25, del fraccionamiento Carlos Pelllcer 

Cámara, kilómetro 14+311 de la carretera VUlahermosa-Erontera, 

en la ranchería MedeUfn y Madero segunda sección. Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 90.00 metros cuadrados, y 

construcción de 38.11 metros cuadrados, localizado dentro de las 

medidas y coHndandas siguientes: AL NORTE, 1S.OO metros con 

lote tras, AL SUR, en 15.00 metros cuadrados, con lote 5, AL ESTE' 

en 6.00 metros con sexta cerrada del poeta y al OESTE 6.00 metros

con lote once.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad, el veintiséis de febrero del dos m il ocho; 

bajo el número 2038, del libro general de entradas a folios del 

18455 al 18458 del libro de duplicados volumen 132, quedando 

afectado por dicho contratos el predio número 161525 a folio 75 del 

libro mayor volumen 638; al cual se le asigna un valor comercial de 

$464,182.53 (cu a tro den toe  ««son ta  y  cua tro  m il c ien to

ochenta y doe peeoe 53/100 moneda nacional) ei cual' es el 

valor emltJdb en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, 

que servirá de base pera el remate y seré postura legal la que 

cubra el monto del valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace , saber a los Ikritadoras que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los 

juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 

juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número dé la  

colonia Atesta de Serta de esta dudad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por dente de lá cantidad que sirve de base pera 

el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del 

Cód^o de Procedimientos Oviles en vigor. I
CUARTO. Como en este asunto se remataré un bien inmueble 

anúndese la presente subaste por dos veces ds siete en siete dias 

en ef Periódico oficial del Estado, así como en uno de ios Diarios de 

Mayor dreutadón que se editen en esta dudad, fijándose además 

los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 

este dudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en espe Juzgado a las NUEVE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS D a  DIECIOCHO DÉ OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE, lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de 

diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma Importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete 

días, debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que 

se efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para 

determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, 

posteriormente a los siete dias subsecuentes a la primera 

publicación, .por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas 

deben mediar seis días; esto es, para que la última de ellas se 

realice precisamente al séptimo día.

De Igual marera, se hace necesario precisar que para el 

cómputo de los siete días ulteriores a la primera publicación, deben 

tomarse en cuenta los días hábiles e Inhábiles, sin distinción entre 

uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo 

constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por 

tentó, no son verdaderos términos para la realización de actos 

procesales.

Srve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente;
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•EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 

EN LOS PERIÓ O IÍBS^IO  EfT'TJhlA ACTUACIÓN JUDICIAL 

(L B a S L A a ^ |F ^ d Q j^ ^ L  DEL JlSTRTTO FEDERAL).1 2 * * S

ROSA

CUMPLASE.

en Derecho ALMA 

de Primera Instancia

1 eneros a  WBwn os w «  iu  ruaucACiOii »  los nuuáotcoa so «suma ACTuiaOs
JUOKM. «LCOMLMldN moeca«L CIW. 0& nnaRO FB»M4. I* pMcadín *  ta> «Hb* antaim «

M  ■ mMt •) enes a »  «agrio M  logad» «n I» adra » R coma teto a M  En d peer can. a* M i da 
m  m u M  ludfeM ee tefese anafe por nefe 4» «IcM qido» «  m a t u  fe aria» fe la  fugados 7 fe 
g Trame da QMS» Pndeit y. fe eraran , fe icMmefe ai «nuncio dripfe egdtdcne» pudra Ira r Inara 
ai nonpnr M w  MAM • nmMA fe M r. fe ira  *  a reifenanfen k M  fe a «M M  M  Ogra
jufMtadBML Cu flmMMnof̂  It Mplt puMacMn di un •doto d paittafloo, no pmdi flonaMr w al idíhm vm 
•cM M  luMe, P« a e « e IM S 4* «a  Ada piMMC* «  M a  «  « b  M M w, na chiiMii»  <M Mtacitn
S peM nwli. yt M  Épd* 11 IA « AJA. y «i 6«mf* Tese XDC. AM d» »»< : PÉg. y

del Primer 

Secretario Ju 

CORREA, quefautoriza y da (

'Centro,. Tabaleo, por y ante el 
An g e l  An t o n io  p e r a z a

Por mandado Jbfcia l y para ¡su publicación en un Periódico o ttd a l <M 

Estado, asi como en uno de los I 
eMa dudad, pubMquese el presenté edicto por do* trece» de siete en siete día»; 

se expide d  presente arifcrin con Hecha quince días del mes de Septiembre de 

en la ciudad de VHahermosa, capital del Estado de Tabasco.

Judicial. 
Paraza Correa.
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No.- 8048

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
t e P l C T Q S .

AL PÚBLICO EN S E N iR A L l

> En el expediente 2 9 6 /2 0 1 7 , re la tivo  al
P ro ce d im ie n to  J u d ic ia l no  C on tencioso  do  In fo rm a c ió n  de D om in io ,
prom ovido por M a ri»  Lu isa  A ria s  T o rre s , con fecha seis de ju lio  y ocho de 
jun io  del dos m il diecisiete, se dictaron dos autos que copiados a la letra 
dicen:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA M EXICANA, A SEIS DE JU U O  DE 
DOS M IL  D IE C IS IETE.

V IS TO S .- La cuenta secretarla l, se acuerda.
PRIM ERO .- Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por 

M aría Lu isa  A rie s  T o rre s , y dado que resulta fundado que en el auto de 
Inicio de Ocho de jun io  del año actual, se om itió asentar la cuarta medida, 
respecto de la collndanda suroeste; se aclara que el predio m otivo del 
presente procedim iento, por la parte suroeste cuenta con las medidas 
siguientes:

> nueve m etros setenta y ocho centím etros con ca lle  s in  
no m bre ;

, -  diez m etros, tre in ta  y cinco centím etros con A sunción
R odríguez M a rtíne z;

> diez m etros con Josó R em edios R odríguez H ernández;
> diez m etros cuarenta centím etros con José R em edios 

R odríguez H ernández, con una superficie construida de ciento 
cuarenta y cinco m etros, punto ocho centím etros cuadrados.

Aclaración que se tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.

SEGUNDO. Se tiene por recibido el o ficio  núm ero 70 3  y anexo, 
signado por la juez de Paz del m unicipio de Jaipa de Méndez, Tabasco, 
Licenciada Is a b e l d e  Jesús M a rtín e z  B a llin a , m ediante el cual devuelve a 
éste juzgado el Exhorto núm ero 0 3 4 /2 0 1 7 , deducido del expediente 
número 2 9 6 /2 0 1 7 , re la tivo  P ro ce d im ie n to  J u d ic ia l no  C on tencioso , 
D ilig e n c ia s  In fo rm a c ió n  de  D o m in io , prom ovido por M aría  L u isa  A ria s  
T o rre s , debidam ente diligenciado, m ism o que se ordena agregar a los autos.

SEGUNDO.- V isto el cóm puto secretarla l que antecede y dado que el 
In s titu to  R e g is tra ! d e l E stado , con sede en  Ja ip a  d e  M éndez, T abasco, 
fue om iso para Imponerse a los autos y señalar dom icilio en esta dudad para 
los efectos de o ír y re d b lr citas y notificaciones, en consecuencia, se le 
declara en rebeldía y las subsecuentes resoluciones deberán de ser 
notificadas en las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, a 
excepción de la resolución que penga fin  a esta causa, lo an te rio r conform a a 
los num erales 229 y 136 de la Ley A djetiva c iv il en V igor.

NOTIFfQUESB PERSONALMENTEY CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IV Á N  TR IAN ©  

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO 
DE LA SECRETARIA JUOICIAL, LICENCIADA D O R IA IS A B E L M IN A  
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y OA FE.______________________

AUTO B M H lO fl
V ÍA  DE PROCEDIMIENTO JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO, 

D ILIG E N C IA S  0 6  INFO RM ACIÓ N 0 6  D O M IN IO :

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO D IS TR ITO  JU O IC IA L DE 
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA M EXICANA, A OCHO DE JU N IO  DEL 
DOS M IL D IEC IS IETE.

VISTO S; La razón secretarla l, se acuerda;
PRIMERO.- Se tiene por presentados a María Luisa Arias Torres, 

con su escrito In icia l de demanda y documentos anexos consistentes en: 
•C ontrato Privado de Donación a T itu lo  G ratuito, «Plano O rig ina!, «O fldo 
número 0097 signado por el coordinador de Catastro M unicipal de Nacajuca, 
Tabasco, con sello o rig ina l, «O riginal de C ertificado de Búsqueda de 
propiedad expedido por el R egistrador Publico, «Copla de Recibo de Pago 
C006927, y cuatro traslados, con los cuales viene a prom over 
Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de Inform ación da 
D o m in io , respecto del predio rústico ubicado en el Poblado G uaytalpa de 
esta municipio da Nacajuca, Tabasco, constante de una , superficie de 
747.37 m 2, (setecientos cuarenta y  siete metros trelntá y siete 
centímetros cuadrados),' localizado dentro de las medidas y  linderos

siguientes; al N o ro e s te : en cuarenta y ocho m etros .cincuenta y cinco 
centím etros, con E rasm o A rla s  de  la  C ruz; al S u re ste : en cuetro medidas, 
diecisiete m etros, quince centím etros con propiedad de A sunción 
R odríguez M a rtín e z , catorce m etros, setenta centím etros con Callejón de 
Acceso, en once m etros con José Remedios Rodríguez Hernández y en nueve 
m etros, ochenta y cinco centím etros con Callejón de Acceso; al N o re s te , en 
veintidós m etros con propiedad de Benito Hernández A rlas; y al Suroeste, 
en cuatro medidas, nueve m etros sesenta y ocho centím etros con calle sin 
nombre, en diez m etros, tre in ta  y cinco centím etros con Asunción Rodríguez 
Martínez, en diez m etros con José Remedios Rodríguez Hernández, con una 
superficie construida de ciento cuarenta y cinco m etros, punto ocho 
centím etros cuadrados.

SEGUNDO.- Con fundam ento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción í, y demás re la tivos del Código O v il; en concordancia 
con los numerales 710,1711, 712 y 7SS del Código de Procedim ientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las. presentes diligencias en la 
vía y form a propuesta; ¡en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, 
regístrese en et Ubro de Gobierno que se llevg en este juzgado bajo el 
número que le corresponda, desé aviso de su in icio  al H. Tribunal Superior de 
jus tic ia  del Estado, y al M inisterio Público adscrito a este juzgado la 
Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conform idad con los artículos 139 y 755 fracción I I I  del 
Código de Procedim ientos C iviles en v igo r se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres én tres días en el periódico o ficia l del Estado y en un d iario  de m ayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villaherm osa, Tabasco; a s i com o 
ta m b ié n  se fije n  A v isos en lo s  lu g a re s  p ú b lico s  m ás co n cu rrid o s  en 
e s ta  c iudad , como son los tableros de avisos del H. Ayuntam iento 
C onstitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de. Tránsito; Juzgado 
Prim ero Civil de prim era instancia; Juzgdo Segundo C ivil de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; asi com o Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fija rse  en el 
lugar dé la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que s i alguna persona tiene interés 
en este ju ic io , deberá com parecer anta este juzgado a hacerlos valer en un 
térm ino de q u in ce  d ía s  contados a p a rtir de la ú ltim a publicación que se 
realice, para que quien se crea con m e jo r derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales.

Se le hace saber a la prom ovente del presente procedim iento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán  se r 
p u b lic ita rio s  d e  fo rm a  le g ib le s , esto eS, en las d im e n s io n e s  (tam año de 
letra adecuado para la lectura) que perm ita ser suficientem ente visibles al 
público en general, a fin  de dar cum plim iento satisfactorio  a lo ordenado en 
el artículo 75S fra c c ió n 'm  del Código de Procedim ientos O viles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará e l pe rju icio , que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresam ente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo  cie rto  es que, al im plicar la 
presente acción, la. publicación transparente dé la Intención de adquirir la 
propiedad form al de un inm ueble con dueño Incie rto ; para que ello sea 
posible es lógico e x ig ir que la aludida publld taclóh sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictam ente perceptibles y no fu rtivas o 
m ínimas que im piden ello.

CUARTO.- Con las copias sim ples de demanda córrase traslado y 
notifiques® al In s titu to  Registral del Estado con sede en el m unicipio de Jaipa 
de Méndez, Tabasco y con dom icilio am pliam ente conoddo en la Ciudad de 
Jaipa de Méndez, la radicación y trá m ite  que guardan las presentes 
diligencias de inform ación de dom inio, prom ovido por M aría  Lu isa A rtos 
T o rra » , a fin  de que en un plazo de tres días m anifieste lo que a sus 
derechos o Intereses convenga a quien se le  previene para que señale 
dom icilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de o ir y recib ir 
citas y  notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conform e a las reglas generales deban hacérsele 
personalm ente, le surtirán sus efectos por m edio de lis ta  fijada en los 
tableros de avisos de to te  juzgado de conform idad con los artículos 136 y 
137 del la Ley A djetiva O vil vigente en el Estado.

Q U IN TO .- Ahora bien, tom ando en cuenta que el dom icilio del 
In s titu to  R egistral del Estado se encuentra fuera de esta jurisd icción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con
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los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese 
atante, exhorte al Juez da fjz.de la Ciudad rtt Jalea dB.fciándaz, 
Tabeeco. para que en auxilio  a las labores de este Juzgado, se sirva no tifica r 
este proveído y em plazar al In s titu to  Registral del Estado con sede en el 
M unicipio de Jslpa de Méndez en m endón, para que' desahogue la 
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo  mande a d iligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma dreunstanda, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la dlllgencladón de lo ordenado.

SEXTO,- Hégase del conocim iento a los colindantes del predio m otivo 
de estas dlligendas, la radicación de esta causa para que de conform idad con 
la fracción U I del articu lo 123 del Código de Proceder en la M ateria dentro 
del térm ino de tra e  d ie s  hábiles siguientes al en qué surta efectos la 
notificación de este acuerdo, m anifiesten lo qüe a sus derechos o Intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen dom icilio para los 
efectos de o ír, recib ir citas y notificaciones en esta cabecera m unicipal, 
apercibidos que en caso da no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conform e a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán 
sus efectos por m edio de lis ta  fijada  en los tableros de este Juzgado de 
conform idad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Colindantes que resultan se r Krasmo Arias de la Cruz, asunción 
Rodrigues Mastines, José Rem edios rodrigues Hernández y Ren to  
Hernández Arias. Quienes tienen su dom icilio  am pliam ente conocido en la 
calle Caravana del Poblado Guaytalpa del M unicipio de Naca juca , Tabasco.

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testim oniales que ofrece la prom overte  hasta en tan to  se dé cum plim iento a 
lo ordenado en los puntos que anteceden de este m ismo auto, acorde a lo 
estipulado por el te rce r párrafo del articu lo  1318 del Código O v il vigente en 
el Estado.

OCTAVO.* Téngase al prom over te , señalando como dom icilio  procesal, 
el despacho ju ríd ico  ubicado en la cade Tuxtepec núm ero 227de esta Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, autorizando a l licenciado Adonay Zapata Vera, para 
o ir, re c ib ir toda clase de citas y notificaciones, que con m otivo del presente 
procedim iento em anen, de igual form a para que tenga acceso a i expediente 
que sé form e, y pueda consultarlo tantas y cuántas veces sea necesario , asi 
como tam bién se je  entregue todo tipo  de documentos y valores.

Asimismo nombra como abogado patrono al prim ero de los citados en 
el párrafo an terior, por lo que de conform idad con ios num erales 84 y 85 del 
Código de Procedim ientos O viles en vigor, se le tiene por hecha la 
designación de abogado patrono, que hace la actora a favo r del licenciado en 
derecho Adonay Zapata Vera, dado que su cédula profesional se 
encuentra, debidam ente registrada en el lib ro  que para tales efectos se lleva 
en este juzgado.

NO TIFÍQ UESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN  TRXANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO 
OE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL M INA  
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, a  (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL OIEOSIETE, EN LA CIUDAD 
OE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
A HACER VALER SUS DERECHOS. EN UN TÉRMINO OE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA *
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO  

JUZGADO TER C ER O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto

A las autoridades y al público 
en general.

Derivado del expediente número 64/2012, relativo a l ju icio  
Especial Hipotecario, promovido por e l licenciado Ángel Zepeda 
Calvo, apoderado legal dél Banco HSBC México, S. A. Institución de 
Banca M últiple, Grupo Financiero HSBC, en contra José P ilar Vivas 
Ruiz; con fecha treinta y uno de agosto de dos m il diecisiete, se 
dictó un proveído, que copiado a la letra dice:

"...Juzgado Tareero CM I de P rim en  Instancia de l P rim er D istrito 
Judicia l de l Estado, Centro. Tabasco, México; treinta y  uno da agosto de l dos 
m il diecisiete.

Vistos. La cuanta secretarial, se acuerda;
P rim ero. En razón de que las partes no desahogaron la  vísta 

otorgada en e l punto único de l proveído da veintiséis de Junio de dos mH 
diecisiete, dentro de l térm ino concedido según se advierte de l Segundo cómputo 
secretaria l que antecede, se les tiene po r perdido ese derecho, de conform idad 
con e l articu lo 11B de l Código de Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

Segundo. Se tiene p o r presentado a l ejecutante licenciado Á nge l 
Zepeda C alvo, con su escrito de cuenta, y  atendiendo a lo  solicitado, d e . 
conform idad con lo dispuesto en la  fracción III de l articulo  577 del Código de 
Procedim ientos CMIea para e l Estado, se determ ine que e l avalúo actualizado 
previam ente exhibido, elaborado p o r e l Ingeniero E rnesto  Jesús A ries  
H ernández, aeré e l que sirva de base pare e l remate de la  finca hipotecada, 
ello tomando en cuenta que la  parte demandada no hizo uso de ese derecho 
dentro del térm ino provisto en la tracción I de l citado precepto legal.

En consecuencia, con fundamento en los numerales 420, 427 
fracción II, 433. 434, 435 y  577 y  demás relativos de l Código de Procedim ientos 
C iviles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en prim era almoneda y  a l 
m ejor posto r e l inmueble hipotecado propiedad del demandado José P ila r 
Vivas Ruiz, consistente en:

Predio urbano ubkoda en cofia NHguat Hkhtqo número 121 oclwotmcnti  
201, esquina con calle Aktama, colonia Tomuttf de las Borroneas, Centre, 
raboseo, constante de una superficie de 225.00 mi (desdantes veinticinco 
metros cuadrados! y superficie de construcción de 401.00 mZ 
/cuatrocientos un metros cuadrados), localizado; al Noreste; 15.00 metros, 
can calle Miguel Hidalgo; al Suroeste; 15.00 metros, con propiedad da 
Ouoikriupe 'Pérez tandero; al Sureste; 15.00 metros, con propiedad da 
Oustavo López Soberano; y al Noroeste; 15.00 metros, con cofia Adorna. 
Inscrito en el Usgktro Público de la Propiedad y dei Comercio de asta 
ciudad, hoy Instituto Begistral del tetado, el uno de febrera de mU 
novecientos noventa y tres, befo el número 1074 del Obra general de 
entrados, a fotos del 4047 al 4050 del libro de duplicados volumen 117, 
afectando en predio número 5l2B7feHa 157 del Hbro mayor volumen 240; 
identificado con el foto real 100595.

Inm ueble a l que se le  fijó  un va lor com ercial rio  52,325,000.00 (dos 
m itones trescientos veinticinco m il pesos 00/ 1ÓO m.n ), mismo que serviré de 
base para a l remate, y  es postura lega l la que cubra cuando menos dicha 
cantidad.

Tercero. De conform idad con lo  precisado en e l arábigo 434 (facción 
IV  de l Código Adjetivo CMI vigente, se hace saber a los posloras o tetadoras  
que deseen Intervenir en la subasta, que deberán depositar previam ente en el 
Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicia l de l H. 
TribunaI Superior de Justicia de l Estado, cuando menos e l diez po r ciento de la 
cantidad que sirve de base pata d  remate, ski cuyo requisito no serán 
admitidos.

C uarto. Como lo  previene e l articu lo 433 tracción IV  de l Código de 
Procedimientos Ctvües en vigor, anúndese la presente subasta po r d o * voces 
da a le ta  en a leta dfaa, en e l Periódico O ficia l de l Estado, a s i como en uno de 
los diarios da m ayor circulación que se editen en asta ciudad, toándose además 
. avisos en los sidos públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 
lo cual expídanse los adictos y  ejem plares correspondientes, convocando 
postores' en la  inteligencia que dicho remate se nevaré a cabo en este Juzgado, 
a las nueva horas con  tre in ta  m inu tos d e l tre in ta  da octu b re  d e l dos m il 
diecis ie te , y no habré prórroga de aspara.

Q uinto. P or otra parte, atendiendo a que e l Periódico O ficial de l 
Estado, únicamente se publica m iércoles y  sábados, con fundamento en e l 
arábigo 115 de l Código Procesal CM I en vigor, se habilita a l sábado para que 
alguna de dichas publicaciones -e n  e l citado m edio de d ifusión- se realice en 
ese día.

N otiflquese persona lm ente y  cúmplase.
A si h  proveyó, monda y  lim é  la  Jueza Terceto C ivil de Primera 

Instancia de l P rim er D istrito Jud icia l d e l Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Sevariano Hernández, ante a l Secretario Jud icia l de 
Acuerdos, licenciado Josué M isad Ortlz Méndez con quien legalm ente actúa, 
que certifica y  da fe ...’.

Por mandato jud icia l y para su publicación en e l periódico oficial y 
en uno de los diarios de mayor circulación, por dos veces de siete 
en siete días, que se editan en esta ciudad, se expide e l presente 
edicto a loa trece días del mes de septiem bre del dos m il diecisiete, 
en la ciudad de Villaherm osa, Capital del Estado de Tabasco.

r
r
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D IC T O  3:

A LAS AUT0M0A06S Y AL PU8UCO EN GENERAL

m  a  Exnoens húmero om?qoi7, relativo al proceomeoto juoioal no contencioso oc
INFORMACION 0E OQMtfSO, FROMOVEX) POR EL CMOAOANO ERNESTO PEREZ LOPEZ. SE MCTO UN AUTO 06 
INICIO 01 FECHA CUATRO 06  AGOSTO 06 DOS ME. DCCISIETE. QUE COPIADO A LA LETRA OKE:

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUOtCIAL DE CENTRO. 
VKJLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MR. 
OIECISIETE (2017).

V ista ta wmwi<m M cntarial. i í  m/*^ **^ -
PRIMERO. Se tt*rm  por presentado al Ciudadano ERNESTO PEREZ LOPEZ, 

con su escrito da cuanta que sa anexa a loa autoa, con al que da debido 
cumplimiento ai requerimiento del punto primare del auto de lecha veinte de junio da! 
presante ario; razón por la que se provea sobre su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Se Sene al ciudadano ERNESTO PEREZ LOPEZ, con su escrito 
de primero de agosto del ario en cuno, y anexoa consistentes an un cartMcado da 
predio a nombra de persona alguna expedido por la licenciada ROSA ISELA'LOPEZ 
DIAZ, de tocha 27 da junio del presente ario, asi como un convenio privado da 
compraventa da loa derechos de posesión, un plano original, original da ocho ticket 
de cobro de impuesto predial,,original de.Inscripción de Posesión, dos Memorándum 
de Manifestación Catastral, Original de acta de nacimiento a nombré de ERNESTO 
PEREZ LOPEZ, origínala* una constancia de residencia, expedida por el licenciado 
JULIO CESAR ACOPA GOMEZ, Delegado de la Ranchería Tumbulushal. a nombra 
de ERNESTO PEREZ LOPEZ, copia da credencial de elector, copla de Constancia 
de la Clava única da Registro de Población, a nombre da ERNESTO PEREZ LOPEZ 
y aleta traslados;

C or loa que viene a promover PROCEDIMIENTO JUOtCIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, 
ubicado en la Rancharla tumbuiuahat. Callej ón sin nombre ofldal. conocido como Ta 
Brecha* perteneciente a sato municipio del Centro, Tabaaco, constante de una 
superficie da 13,402.44 (beca mil cuatrocientos dos punto cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y ooOndandaa siguientes;

• AL NORTE: une medktas 84.60 matros. con propisded de OSCAR PALACIO OIAN.

• AL SUR; 171.50 mema con propiedad da ROSENDO 8ANJAM1N  MORALES
HERNANOEZ y JUAN MANUEL MORALES HERNANDEZ y 54.70 metro* con
caSafón sin nombro (Ls brocha)

• AL ESTE' an dos medidas: 112 matros y 49.90 matros con propiedad de ANTONIO
PEREZ LOPEZ

• AL OESTE 93.50 metro* con propiedad del serior FERNANDO VIDAL MARTINEZ.
TERCERO. Con fundamento an loa artículos 57 fracción V, da la Ley 

Orgánica del Podar Judicial del Estado de Tabaaco. 1318, 1319. 1321 y relativos 
del código Civil en vigor, 4S7 fracción VI, 710,711, 7SS y relativo* del Código de 
Procedimiento* C ivil** en Vigor, se da entrada a la solicitud an la forma y vía 
propuesta, fórmase expedienta número 987/2017, registrase a n 1 el Libro da 
Gobierno y dése aviso da su inicio a la H. Superioridad y al Fiscal adscrito a sata 
Juzgado, la Intervención que an derecho compete.

CUARTO. Molifiqúese a la D irectora del Ins titu to  R eg la tn l del Estado 
de Tabaaco y al H. Ayuntam iento da ta ta  ciudad an la D irección da Asuntos 
Jurídicos, ambos con domicilio ampdamante conocido da esta ciudad; aaf como al 
colindante OSCAR PALACIO OLAN. ROSENDO BENJAMIN MORALES 
HERNANDEZ, JUAN MANUEL MORALES HERNANOEZ ANTONIO PEREZ 
LOPEZ y FERNANDO VRML'MARTINEZ, todos con domicilio an la Rancharla 
Tumbulushal, kilómetro 21.05 ski número, conocido como Ta brocha*, carretera 
Vülahermosa a Taapa pertenecíante a VMahemwaa, Tabaaco.

A todos loa que se las da vista con la radicación da sata procedimiento, y 
manifiestan an un término da bes días hábitos siguiente*  al an que reciban la 
praaento notificación, lo qu* consideren pertinente con respecto a la tramitación de 
astas diligencia*, debiéndoles correr traslado con *1 escrito inicial de la solicitud.

De igual forma, raquiárasa a la Directora del Instituto Ragisbal <M Estado, y 
a los coDndantas, para qu* an *1 mismo término de be* dias. siguiente* a la 
notificación del presante proveído, aeftaten domidBo an asta Ciudad, para atocto* de 
oír y recibir cita* y notificación**, apercibido* qu* an caso de no hacerlo dentro del 
término legal concedido, la* subsecuente* noMcadonas, aun la* da carácter 
personal, la surtirán sus etacto* por medio da la * IWaa Ajadas an lo* tableros da 
aviaos da asta juzgado, da conformidad con al articulo 136, del Código da 
Procedimientos CivBas vigentes an *1 Estado.

QUINTO. Dése amplia publicidad da la presante solicitud, por medio de la 
pronas y da aviso* fijado* an lo* fugaros público* mas concurrido* da asta dudad, 
sai como an al lugar de la ubicación del inmueble, expidan** lo* edictos y aviaos 
correapondiente* para su Ajadóo y publicación an *1 periódico oActel dal estado y an 
uno da los diarios da mayor circulación que sa editan an asta ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DlAS y  exhibidas que sean la* publicaciones sa fijaré 
tocha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesto.

Se reserva el praaento punto, hasta an tanto s# de cumplimento a los puntoe 
tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. El ocursanta seríala domicilio para oir y  ro tíb ir toda claaa de citas 
y notificación** al ubicado an la ca le  Gregorio Méndez número 545, de la colonia 
Punta Brava de esto Ciudad. Capítol y autorizando para en su nombro y 
representación revisan y redban toda dase da días y documentos a los 
licenciados XOCHILT ALEJANDRA CARRERA SANGUINO. GUSTAVO GUTIERREZ 
BRICEÑO y al ciudadano JORGE ERNESTO SANGUINO LORIA, asi también 
designa como Abogado patrono, al (candado SERGIO CUPIL GOMEZ, 
nombramiento que sa le tiene por hecho en vbtud de que su cédula profesional 
se encuentra registrado an lea libros qu* para talas stoctos aa llevan an asta H. 
Juzgado, k) anterior de conformidad con el numeral 84 y 85 dal Código de 
Procedimiento* Cívilas vigente en al Estado.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO LENIN 

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRrTO JUDICIAL DEL 
CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL OE ACUERDOS 
CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.
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No,- 8035

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO x

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -N
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
Demandada:
Unión de Trabajadores Propietarios de Autom óviles de A lquiler, S.A. 
deC .V .
Dom icilio Ignorado.

En el expediente núm ero 667/2016, relativo al Juicio 
O rdinario C ivil de Usucapión, promovido Gustavo Antonio Méndez 
Torres, por derecho propio, en contra de Unión de Trabajadores 
Propietarios de Automóviles de Alquiler, S.A. de C.V., a través de 
quien legalm ente lo represente; se dictó un proveído de fecha tres 
de agosto dei dos mil diecisiete, que copiado a la letra establece:

"...Juzgado Tareero 'O vil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Taba seo, México, tres de agosto del dos m il diecisiete.

V istos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Prim ero. Se tie n e j}g t presentado a l actor G ustavo A nton io  Méndez

Torres, con su escrito de q u é p fe y iq fto  lo solicita, tomando en cuenta que a pesar 
de la búsqueda exhauqtnré^d^M % i^pna moral demandada, en los domicilios 
indicados po r las diversjSjs/î épef^fomjî s, que fueron requeridas para ello, no fue 
posible su localización.fjm gt^jcqri^tapiiias actuárteles que obran en autos, se 
declara que la dernandad^ünfeiti^da,Trabajadores P rop ie tarios de Autom óviles 
de A lqu ile r, S.A. de C .y¿-é& ^:dó¡plb ill¿  Ignorado: por lo lento, con fundamento 
en los artículos 131 fra c c x tó p ír^ i:39 fracción II, dial Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena emplazarla a ju icio  por medio de edictos, los que se 
publicarán por tras veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial y  otro 
periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, debiéndose Insertar en el 
mismo el auto de Inicio y el auto de veintinueve de mayo del dos m il diecisiete y  el 
presente proveído, haciéndole saber a la demandada que las prestaciones que se 
le reclaman son las siguientes:

a) Qué mediante sentencia definitiva se declare la consumación de la 
usucapión, respecto del inmueble ubicado en la calle Margarita Maza de Juárez, 
entre los números ciento veintiocho y ciento treinta y  dos, en la colonia Jesús 
García, de Villaharmosa, Tabasco, hoy número ciento treinta, con una superficie de 
286.90 (doscientos ochenta y sais metros noventa centímetros cuadrados), el cual 
colinda de acuerdo a la escritura de propiedad, al Norte, ah siete metros setenta 
centímetros, con propiedad de la señora Petrona Gómez de la Rosa: al Sur, en 
siete metros cincuenta centímetros, con calle de Margarita Maza de Juárez: al Este, 
en treinta y  ocho metros, con propiedad del señor Domingo Aimeida; al Oeste, en 
treinta y  siete metros cincuenta centímetros, con propiedad da la señora Eva 
Morales. Inscrito el contrato de compraventa en el Registro Público de la Propiedad 
el doce de agosto de m il novecientos ochenta y  dos, bajo el número 2965 del Libro 
General de Entradas; quedando afectado el predio número 34239 folio 116 del 
Libro Mayor volumen 132, hoy marcada con el número ciento treinta, de la calle 
Margarita Maza de Juárez, colonia Jesús García; de esta ciudad; de acuerdo a la 
nomenclatura oficial.

b) Que por sentencia; definitiva se declare al promovente como 
propietario absoluto del inmueble descrito en e l inciso anterior.

c) Que por sentencia definitiva, se ordene la cancelación de la 
inscripción de la escritura pública número 5858, de fecha cinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, en el Registro Público de la Propiedad /  del Comercio, 
da asta ciudad, hoy IRE /, y  se inscnba a nombre del promovente como p i-.p ¡v :jriq  
absoluto del predio número 34,239 folio 116 del Libro Mayor volumen 132, en los 
libros correspondientes del Instituto Registra! del Estado de Tab a seo, con una 
superficie de 286.90 (doscientos ochenta y  seis metros noventa centímetros 
cuadrados), e l cual colinda de acuerdo a la escritura de propiedad, al Norte, en 
siete metros setenta centímetros, con propiedad de la señora Petrona Gómez de la 
Rosa; a i Sur, en siete metros cincuenta centímetros, con calle de Margarita Maza 
de Juárez; al Este, en treinta y  ocho metros, con propiedad del señor Domingo 
Aimeida; a l Oeste, en treinta y siete metros cincuenta centímetros, con propiedad 
de la señora Eva Morales: Inscrito el contrato de compraventa en el Registro 
Público de la Propiedad el doce de agosto de m il novecientos ochenta y dos, bajo 
el número 2965 del Libro General de Entradas; quedando afectado el predio 
número 34239 folio 116 del Libro Mayor volumen 132, hoy marcada con el número 
ciento treinta, de la calle Margarita Maza de Juárez, colonia Jesús García, de esta ' 
dudad; de acuerdo a la nomenclatura oficial.

Haciéndole saber dicha demandada que cuenta con el término de 
tre inta dias hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que Se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos),: y  que tiene 
el término de nueve días hábiles siguientes a aquel en que venza e l término 
concedido para recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda,

apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legslmente emplazada a juicio y  
por contestado la demanda en sentido negativo.

Asimismo, se la requiera para que a l momento da dar contestación a la 
demanda 'señala dom icilio y  persona en esta ciudad para o ír y  recibir citas y  
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
tas de carácter persona!, le surtirán efectos por lista fijada en los tableras de aviso 
del juzgado, conforme a los artículos 136 y  229 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre ceda una de las publkaeionea deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice a l tercer día 
hábil siguiente.'
Ahora, para e l caso da que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día Inhábil, atendiendo a que e l periódico oficial del Gobierno 
del estado únicamente pública los días miércoles y  sábado de cada semana, y  con 
fundamento en e l articulo 115 del Código dé Procedimientos C ivil en vigor para al 
estado de Taba seo, se habilita los días y  horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.

Tercero. Hágasela del conocimiento a l actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación 
del edicto ordenado en líneas anteriores.

Notiflqueae personalm ente y  cúmplase, '
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero C ivil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Angélica Severlano Hernández, ante e l Secretario Judicial de Acuerdos, 
licenciado A lvaro Sánchez Gómez, con quien legálménte actúa, qué certifica y  da
fe...

Inse rc ión  de l au to  de  in ic io  d e  fecha q u in ce  dé: d ic iem bre  
dei dos mil d iec isé is .

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; quince de diciembre del dos mil 
dieciséis, !

Vistos. La cuenta secretariaI que antecede, se provee:• \
Prim ero. Por presentada Gustavo Antonio Méndez Toaras, por derecho 

propio, con su escrito de demanda y  anexos, consistentes en: copia certificada de 
la escritura pública número 6,581 (seis m il quinientos ochenta y  uno) de fecha trece 
de febrero del m il novecientos setenta y  seis; copia certificad? de la escritura 
pública número 5,858 (cinco m il ochocientos cincuenta y  ocho) de fecha cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno; dos o fic ios originales números 
SCTAJAJAI/633/2016, signado por el licenciado César Angel Marín Rodríguez, 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y  Acceso a la Información de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transporte, y SCT6.26.402.-1382/2016, signado 
por e l licenciado Sergio Herrera Concha, Director General de la Secretaria de 
Comunicaciones y  Transporte; dos escritos originales de fechas trece de julio y 
siete de octubre del dos m il dieciséis; so lic itu d  o rig ina l de energía eléctrica de 
fecha veintiocho de enero del dos m il ocho, cuarenta y  siete recibos originales de 
energía eléctrica de fochas: veintisiete de abril, veinticinco de febrero, veintinueve 
de junio, veintinueve de agosto, veintisiete de octubre y  veintiocho de diciembre del 
dos m il; veintisiete de febrero, treinta de abril, veintiocho de agosto y treinta y  uno 
de octubre y veintiocho de diciembre del dos m il uno; uno de marzo, seis de mayo, 
veintisiete de junio, treinta de agosto y  treinta y  uno de octubre del dos m il eos; 
treinta y  uno de octubre del dos m il cinco; dieciocho de agosto del dos m il dieciséis 
veinte de febrero, diecisiete de junio, dieciocho de agosto y  diecisiete da octubre 
del dos m il nueve; veintiocho de enero, veintisiete de mayo, veinticuatro de

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN OEBEN MEDIAR DOS OIAS HABILES. CONFORME 
AL ARTICULO 122. FRACCIÓN II, OEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Conformé a dicho precepto legal, tratándose do personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio so ignore, procede a 
notificación w  edictos, 'os cuales debon publicarse por tros vocea *de tres en tres días" en el Boletín Jud<c:a> y  en «i 
periódico focal que indique el Juez. Ahora bien, la expresión “de tres en tres dfas’  debe interpretarse en ai sentido de 
que entre caQl una de las publicaciones deben mediar dos olas hábiles, para qué la siguiente pubUcac-ón se realice ai 
rercer día hábil siguiente. 6So es asi, porque dicha expresión únicamente sofiala cuándo deben realizarse las 
quoiicaciones,’ Sin precisar los dias que han de mediar entre eHas. Sin embargo, ese dato pueda determinarse a partir 
jo- mandato consistente en que la publicación cebaré realizarse “do tres en tres días*, ya que si so afirmara que deben 
mellar tres días hábitos, la publicación so re d a r ía  al cuarto día, en contravención a la regia prevista en el preoeoto 
citado, Además, si la intención del legislador iiubiesn sido que antro las publicaciones mediaren tres días hábiles, asi io 
haona determinado expresamente, como io hizo en *1 artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles oara ei Distrito 
Fauersl, en ei que si menciona loa dlas hábiles que deben transctitfl/ entre las publicaciones, Novena Época; Registro: 
169649; Instenos, pernera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial da la Federación y su Gaceta; XXVlt, AoiM 
dé 2008; Msteha(a): Civil; Tesis: 1a;/J. 19/2008. Página: 220.
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septiembre y  veintiséis de noviembre del dos m il diez; veinte de enero, diecisiete de 
mayo, diecisiete de ju lio  y  dieciseis de noviembre del dos m il once; quince de 
enero, dieciséis de marzo, quince de mayo, quince de ju lio  y  quince de noviembre 
del dos mü doce; dieciséis de enero, quince de mano, dieciséis de mayo y  cabree 
de noviembre del dos m il trece; quince de enero, dieciocho de marzo, quince de 
mayo, treinta de junio, veintinueve de agosto, veintiocho de octubre y  treinta de 
diciembre del dos m il catorce; veinticuatro de junio del dos m il quince; ve in titrés  
com probantes de pago original expedidos po r Comisión Federal de Electricidad: 
diecisie te  legib les de fechas doce y  veintisiete de noviembre del dos m il; once de 
enero, doce y  treinta y  uno de marzo y  diez de septiembre del dos m il uno; veinte 
de marzo y  diez de ju lio  del dos m il dos; diecisiete de mayo del dos m il doce; 
veintiocho de eneio, diez de ab ríqB q jjstp  de marzo del dos m il catorce; catóme de 
enero, diez de febrero y  u ru /d e ja n ñ m fá i?  m il quince; se is de lo s  com probantes 
se encuentran Ileg ib les; ■‘jfm h p ^ j^ M k fic k e to  orig ina les: ve in ticinco legib les 
de fechas: veintinueve de m & g t í u B i j u n i o ,  cabree de septiembre dieciséis 
de noviembre del dos m il; ^ ^ ^ M S B ijf jr e .y  ocho de diciembre del dos m il uno; 
quince de febrero, c a to rc ^x t^m fm a l^c h o  de abril, diez de ju lio , trece de 
septiembre del dos m il y  veintidós de ju lio  del dos m il once;
doce de marzo y  nueve-de m ffa d m tin iíio c e ; dieciséis de enero, trace de marzo, 
once de ¡tinto, once de judo y  nueve de septiembre del dos m il trece; diez de enero 
y  once de marzo del dos m il catorce; diez de Junto y  diez de ju lio  det dos m il quince; 
doce de loa ticke ts se encuentra Ileg ib les; factura o rig ina l número J4055413 de 
fecha veintisiete de marzo de! dos m il; Im presión de com probante de pago de 
teléfono del periodo de mayo det año dos mil; sáfente recibos o rig ina les de 
teléfono de periodos: ju lio, agosto, octubre del dos m il; septiembre, octubre, 
noviembre y  diciembre del dos m il uno; enero, marzo, abril, mayo, junto, ju lio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y  diciembre del dos m il dos; mayo del dos 
mit cinco; abril y  octubre del dos mü seis; febrero, junio y  diciembre del dos m il 
nueve; febrero, abril, mayo, julio, noviembre y  diciembre del dos m il diez; enero, 
marzo, abril, mayo, Junto, ju lio , septiembre, noviembre y  diciembre dal dos m il once; 
marzo, abril, mayo, junto, ju lio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y  diciembre 
del dos m il doce; febrero, marzo, ¡unto, agosto y  septiembre del dos mü trece; 
enero, febrero, marzo, mayo, junio, ju lio  y  diciembre del dos mü catorce; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, Junto y  ju lio  del dos mü quince; dieciocho coplas 
fo to s titic a s  sim ples de comprobantes de pago; coplas to to s ttttca s  simples de 
dos recibos de teléfono; copila fo to s titic e  sim ple de certificado de libe rtad  o 
existencia de gravámenes; seis fijaciones fo tográ ficas a colon copies 
fo to s titic a s  sim ple de tras credenciales para votar, y  un traslado; con los que 
promueva ju icio O rdinario C iv il de Usucapión, en contra de Unión de 
Trabajadores Propietarios, de Autom óviles de A lqu ile r, S.A. de C.V., a través 
de quien legalmente la representa, que a decir del prom overte es de domicilio 
ignorado; de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas con los 
incisos a), b) y  c), da su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí 
reproducidas por economía procesal como s i a la letra se insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 881, 885, 887, 
888, 889, 890, 89i, 895, 899, 905 906 fracción I, 924, 926, 935 936, 937, 938; 
939, 940, 941, 945, 949 y  950 del Código Civil; 203, 204, 205, 206, 211 y  212 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y  forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en e l Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y  dése aviso 
da su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y  
215 del Código de Procedimientos Civiles an vigor, con las coplas simples de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente Cotejadas, selladas y  mbricadas, 
notifíquasé, córrase traslado y  emplácese a juicio a la parte demandada en al 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda an un término de nueve días hábiles siguientes a que 
surta afectos al emplazamiento; refiriéndose a las peticiones y a cáda uno de los 
hechos aducidos por la actora an la demanda, confesándolos o negándolos y  
expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que an caso contrario, se 
le tendré por perdido e l derecho para hacerlo, y  por contestada la demanda en 
sentido afirm ativo, y se le declarará rebelde, de conformidad con tos artículos 228 
y  229 del ordenamiento legal antes invocado.

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por e l actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tangen por admitidos los hechos sobre los que .no se 
suscitó controversia; las excepdonfiá-y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberé hacerlas valer en la contestación y  nunca después, a manos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma ciara y  sucinta los hechos en que 
se funden.

Asimismo, requiérasele para que en e l mismo plazo señale 
domicilio y  persona an safa Ciudad para o ir y  recibir citas y  notificaciones, advertida 
que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las do carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en toa tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto an los artículos 138 y  229 del Código 
antes invocado.

Cuarto. Tomando en cuenta que la parte actora manifiesto que la 
demandada Unión de Trabajadoras P ropietarios de Autom óviles de A lquiler,. 
S.A, de C.V., es de domicilio Ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por

medio de ecüctos, y  con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia 
tutelada por el articulo 14 Constitucional, esto autoridad estime pertinente agotar 
los medios a su alcance, para localizar su domicilio, de no hacerlo asi, se dejarla 
en estado da indefensión a la parte reo, pues no basto la  sofá manifestación de la 
parte actora en el sentido de que desconoce e l domicilio de su contraparte, máxima 
si tomamos en cuento que el emplazamiento constituye una formalidad esencial dei 
procedimiento, y  su falto o ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave, pues imposibilito a la parto enjuiciada a 
participar en a i juicio, por to que atento a eüo, de conformidad con e l articulo 241 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las 
siguientes instituciones:

1. Teléfonos de México, S.A.B. (TELMEX), con domicilio ubicado er 
Prolongación de la avenida 27 de Febrero, número 2828, colonia Tabasco 2000, de 
esto ciudad.

2. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio ubicado en 
avenida César Sandlno, número 102, colonia Primero da Mayo.

3. Sistema de Agua y  Saneamiento (SAS), con domicilio ubicado en 
Paseo de la Sierra, número 402, de la colonia Reforma, de esto ciudad.

4. Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, con domicilio 
ubicado en la avenida 16 de Septiembre, sin número, esquina Periférico, colonia 
Primero de Mayo, de esto ciudad.

5. Comisión Federal de Electricidad (CFE), con domicilio ubicado en la 
esquina que forman las calles Pedro C. Colorado y  Atiende, Colonia Centro, de esto 
ciudad.

8. Secretaria de Planeación y Finanzas, con domicilio ubicado en Paseo 
de la Sierra, número 435, de la colonia Reforma, de esto ciudad.

7. Administración Desconcantrada da Servicios al Contribuyente de 
Tabasco ‘ 1", con sede en Tabasco. con domicilio ubicado en avenida Paseo 
Tabasco, número 1203, colonia Linda visto, código postal 84050.

8. Instituto RegistraI del Estado de Tabasco (IRET), con domicilio 
ubicado en avenida Adolfo Ruiz Cortinas, base cuatro.

9. Subdirecdón de Catastro dal H. Ayuntamiento del municipio de 
Centro, Tabasco, con domicilio ubicado en el Palacio Municipal de Centro, 
Tabasco.

10. Anuncios an Directorio, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en la 
avenida Gregorio Méndez Magaña, número 1510, segundo piso, colonia Florida, de 
asta ciudad.

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases 
de datos, registros o análogos, el domicilio actual dé Unión de Trabajadores 
P ropietarios de Autom óviles de A lquiler, S.A. de C.V.„ concediéndoseles para 
tales efectos al Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), un término de seis 
dias hábiles contados a partir del día siguiente al que reciba el oficio respectivo.

Se apercibe a las referidas Instituciones, que de no rendir el informe 
dentro de! término concedido, o de negarse a recibir e l oficio correspondiente, se 
aplicará en contra del infractor la medida de apremio establecida an la fracción I, 
del artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor dal estado, 
consistente an multa da hasta cien días calculados con base en la unidad de 
medida y  actualización, en términos del segundo transitorio del decreto por él que 
se declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia da desindaxación del salario 
mínimo, publicado en e l Diario O ficial de la Federación del veintisiete de aneto de 
dos m il dieciséis.

Quinto. Las pruebas que ofrece ai demandante se reservan pare ser 
proveídas al momento de emitirse al correspondiente auto de recepción de 
pruebas.

Sexto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el bufete jurídico ubicado en el edificio mamado con 
el numero quinientos diechéis, despacho trescientos dos, da le calle Constitución, 
de esto ciudad capital; y autoriza para toles efectos, a toa licenciados Vicente 
Romero Fajardo, Héctor Torras Fuentes, Ada Victoria Eacanga Avalos y Nldelvia 
del Rosario Reyes Rlque, asi como a (a estudiante da la carrera de derecho Jesy 
det Carmen Hernández d e ja ffifé fi en términos del artículo 138 del Código 
Procesal C ivil en vigor. /

Séptim o. T o rrie g d b ^ if^ ^ ^ e ra ó ó n  que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las fn n o \ff« ^ tó |p e te 9 |ic a s , este Tribunal en aras de una 
impartición de justicie p rM ^ ^ ^ q p m lífa , ,en términos del artículo 17 da la 
Constitución Federal, se h e ^ ^ i^ M a e fá r te s  que podrán realizar reproducción 
da las constancias que o ñ ^ 'e m i^ m e e n te  expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reoroduimM & S S ml. po r s i o por conducto de las personas 
autorizadas para toles efectos, siempre que se no se trato de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a to contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicita copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y  lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de ta l acto.
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
•REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA.-1

Octavo. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto en e l precitado, articulo 
17 de la Constitución Política de los Estadía Unidos Mexicanos, que pugna por la 
imparddón de justicia de forma pronta y  expedita, se exhorta a las partes pera que 
de ser su voluntad, concluyan e l presente litig io de formefbacífíca y  acorra  a sus 
intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, eh bualquier día y  hora 
hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a lin d e  que dialoguen respecto a 
sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

Nodftquese personalm ente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero C ivil de Primera 

Instancia de! Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Sevarlano Hernández, ante e l Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado A lvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ...’.

In se rc ió n  d e l a u to  d e  fe ch a  ve in tin u e ve  d e  m ayo  d e l dos 
m il d ie c is ie te ..

“ ...Juzgado Tercero C ivil de Primera Instancia del P rim er D istrito  
Judicial de i Estado, Centro, Tabasco, México, veintinueve de mayo del dos m il 
diecisiete.

V istos, La cuenta secretaria! que antecede, sé provee:
P rim ero. Se tiene p o r recibido e i o fic ió  de cuenta, signado p o r el 

licenciado José Lorenzo Jiménez tandero, Adm inistrador Desconcentrado de 
Servicios a l Contribuyente de Tabasco “1“, con e l que da contestación a nuestro 
sim ilar número 421 de fecha treinta de enero del dos m il diecisiete, e l que se 
agrega a los presentes autos para que surta sus efectos legales a que haya 
tugar,, y  queda a la vista de la parte adora para que m anifieste lo  que a sus 
derechos convenga.

Segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estadas Unidos Mexicanos, 3 fracción V il, 73 y  87 de la Ley de 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado y  de l acuerdo 
aprobado e l tres de mayo del dos m il diecisiete, por e l pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocim iento de las partes 
que:

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando asi lo soliciten conforme a l procedim iento de 
acceso a la información.

• Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO N I EN SU LEY SUPLETORIA. U  petición de lu  penca de que se lea autorice el 
uto de todos tquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y (a técnica para copiar o 
reproducir «i acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra faldamento en los derechos 
constitucionales da petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimiento* Civiles, que sólo previene on 
su articulo 278. la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en e] Diario O ficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe aeudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
ai articulo 14 constitucional. Asi, el Código de Comercio en su numeral}067. y el Código de 
Procedimientos Civiles para el D istrito Federal, en los artículos 71 v 331. actualmente autorizan la 
reproducción en copia pimple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos & petición 
verbal de (a parta Interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido pera su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sio embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por s i propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción pera obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos altos la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas fas que permiten a fas partes ei acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera m is ágil mediante al uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro

•  Deberá m anifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias a l ju icio, s i las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado Internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y  Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados.

•  Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte e l fa llo: en la inteligencia que 
será facultad de la unidad adm inistrativa correspondiente 
determ inar s i ta l situación surte sus afectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna da las resoluciones 
públicas o pruebas y  constancias que obren en e l expediente, 
en la  medida que no im pida conocer e l criterio sostenido por e l 
órgano jurisdiccional.

Notífíquese po r lis ta  y  cúmplese.
A s i lo proveyó, manda y  firm a la Jueza Tercero C ivil de Primera 

Instancia del P rim er D istrito Judicial de l Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Se veneno Hernández, ente e l Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúe, que 
certifíceyda  fe ..."

P or m a nda to  ju d ic ia l y  p a ra  su  p u b lica c ió n  en  e i p e rió d ico  o fic ia l y 
o tro  p e rió d ico  d e  lo s  d e  m ayor c irc u la c ió n , en  d ia s  h á b ile s  p o r tre s  
vece s d e  tre s  en  tre s  d ía s , qu e  se  e d ita n  p n  e s ta  c iuda d , se  e xp id e  
e l p re se n te  e d ic to  a lo s  cu a tro  d fa s 'd e l críes de  se p tie m b re  d e l a rio
do s m il d ie c is ie te , en la  c iu d a d  d e  
d e  T abasco .

S ecre tan

Exp. sam óla  
dftU

L ice n c ia d o  Á lva i

de l E stado

medio electrónico para copiar constancias o reproducir «1 contenido de las resoluciones que otean en «1 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentro' autorizado» para consultarlos. De ahí que ante 
la tirita de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonio con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal c iv il las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y fíenen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que o b ro  en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, da lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una jm partieión de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difissión esté reservada por disposición lega! expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, eo integración' de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un fim iro eJ legislador federal pudiera regular tncluiu con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesado* y, sólo pera la hipótesb de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en ei expediente, deberá recaer acuerdo con vista, a la contraparte para que manifieste lo que a su 
Interés legal convenga Tesis: 1.3o.C,725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Oaceta Novena 
¿ooca tomo XXIX, Meno de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640.



30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 35

No - 8040

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL, CENTRO, TABASCO,

" t í I C T O S *

AL PÚBLICO  EN GENERAL.>

EN EL EXPEDIENTE 9 6 0 /2 0 1 7  RELATIVO  A L JU IC IO  DE PR O CEDIM IEN TO  JU D IC IA L  NO 

CONTENCIOSO D IL IG E N C IA  OE IN FO R M AC IÓ N  DE D O M IN IO , PROMOVIOO POR D A N IE L 

IZQ U IER D O  MOSQUEDA; CON FECHA OOS DE AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ 

UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

"...JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DOS DE AGOSTO DÉ DOS MIL DIECISIETE 
(2017).

V isto. La cuenta secretaria!, se acuerda:
1*. Téngase por presentado a OANIÉL IZQUIERDO MOSQUEDA, con su 

escrito de demanda y documentos anexos en" originales y copias, consistente en: 
(1) un certificado de predio a nombre ds persona alguna original: ( i)  Original del 
piano; (1) una original de contrato de cesión de derecho; (1) Protocolización de 
Diligencia de información Ad-Perpetuam, (1) un traslado, con los qúe promueven 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la Calle 
Plutarco Ellas Calles numero 79 interior, de Villa subteniente García (Playas del 
Rosario) del Municipio de Centro. Tabasco. constante de una superficie de: 430.76 
m2 (ciento cuarenta m etros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

Al NORESTE: 26.40 (veintiséis metros cuarenta centímetros, con W ilber 
Chico Pérez;

A i SURESTE: 14.00 (catorce metros) con Acceso;
Al SUROESTE: 30.20 (treinta metros veinte centímetros) con Andrés 

Oramas;
V al NOROESTE: 10.00 (diez metros) con ISABEL DÍAZ;
2*. Oe conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 938, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 18, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710 ,7¡11. 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en 
ei Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3*. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifiquese el presente proveído al 
Agente del M inisterio Público adscrito a este Juzgado, a la D irec to ra  G enera l 
de R eg istro  P úb lico  de la  P rop iedad y e l C om ercio , a los ciudadanos 
W ilber C hico Pérez, Andrés Oramas s Isabel Díaz “ N", todos con d o m ic ilio  
conocidos ub icado-feh  la  C a lle  P lu ta rco  E lia s  C a lles  de la  m ism a 
lo ca lid a d  de V illa  O b te n ie n te  G arcía  en C en tro , Tabasco, para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente a 
aquél en que les súrta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convenga respecto de la tramitación del presente 
Procedimiento Judicial, asi como para señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, con el, apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 
138 del Código de Procedimientos C ivilp t en vigor.

4o. De conformidad con lo-estáSleddo en el articulo 1318 Páriafb Segundo 
del Código Ch/il, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, publlquese el presente proveído en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de loa periódicos de los de mayor circulación estatal, 
lates como sugerencia: “Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en

/

tres dias, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde $a 
localiza el bien motivo de pato proceso; haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice.

5°. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se 
reserva señalar hora y facha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en 
tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado.

6*. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el Avenida Gregorio Méndez Magaña número #2627, colonia 
Atasta de Sena de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para 
recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme, al 
licenciado LENIN BOCANEGRA PRIEGO, y  al pasante de derecho EDDV 
OSWALDO BOCANEGRA LÓPEZ, en términos del articulo 138, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

7*. Por otra parte, de confoimldad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se 
hace saber a las partes qué les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso dé que no ejeizan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la Información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano dp acceso a la Información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la Información, confoime a lo previsto por el articulo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Notifiquese personalm ente y cúm plase.
Asi lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica 

Pérez Ávalos, Jueza del Juzgado Segundo de Paz dé Centro, del Primer Distrito 
Judicial de Centro. Tabasco, por y ante la licenciada Atoóla Flores Jiménez, 
Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe. .."
Y PARA SU P U BLIC AC IÓ N  EN EL PER IÓ D IC O  O F IC IA L  OEL ESTADO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓ N QUE SE E D ITEN :EN  LA CIUDAD OE V ILLA H IR M O S A , TARASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES D ÍA S , EXPID O  EL PRESENTE EDICTO  A  LOS 
DIECIOCHO  P ÍA S  DEL MES DE SEPTIEM BRE DEL DOS M IL  D IE C IS IE TE . EN LA  CIUOAO 
DE V ILLA H IR M O S A , TABASCO : HACIENDO LE SABER A  LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE PR EDIO , QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRM INO  DE Q UINCE D ÍA S  A PAR TIR  PE LA Ú LTIM A  
PUBLICACIÓ N. I -
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

E D I C T O S

AL PÚBLICO EN GENERAL:
P r e s e n t e  .

En el expediente 116/2013, se Inició Juido E jecutivo M ercantil y en el 

ejercicio de la acción cambiarla directa, promovido por la licendada Mayra 

Secundina Mendoza Chávez, endosataria en procuradón del ciudadano A loneo 

.Payró Payró, en contra de los ciudadanos Salvador García García, Sandra 

Ramón Sarcia e Isidra García García, con fecha veintiuno de agosto de dos mil 

dledslete, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE 
AGOSTO DÉ^>OS MIL DIECISIETE.

VISTO1 El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. ,Se tiene por presentado al Ingeniero ALEJANDRO 

ALFONSO ÁVILA DE LA RJENTE, perito en rebeldía de la parte demandada, con 

su escrito de cuenta y como lo solldta, gírese atento oficio a la Jefa del 
Departamento de Consignaciones,y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, para que haga pago de la cantidad de 
$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de pago de 

honorarios del perito en rebeldía de la parte demandada, que ampara él recibo de 

depósito con folio 107781 de siete de ju lio  del presente a/io, debiéndose adjuntar 

al oficio el referido recibo original, previa identificación a satisfacción de dicho 

departamento.

SEGUNDO. Por otra parte, téngase a la licenciada MAYRA 
SECUNDINA MENDOZA CHÁVEZ, endosataria en procuración de la parte adora, 

con su escrito de cuenta, como lo solicita, con fundamento en los artículos. 1410, 

141.1, 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta 

en prim era alm oneda y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio con construcción identificado como lote 58, manzana 41, tipo 

de predio: urbano, ubicado en calle Agapito de Jesús, V illa Macultepec, municipio 

de Centro, Tabasco,!con una superficie de 157.00 metros cuadrados, con las 

medidas y colindanciás siguientes: al Norte: 7.10 metros con lote 57; al Sur, 7.10 

metros con calle Agapito de Jesús; al Este, 22.48 metros con callejón de acceso y 

al Oeste, 27.50 metros con lote 59, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el número de 

predio 138334, folio real 135713. Propiedad a nombre de Salvador García 

García. Se saca a remate por la cantidad de $930,000.00. (novecientos tre in ta  
m il pesos 00/100 m oneda nacional). A jado por el Ingeniero ALEJANDRO 

ALFONSO ÁVILA DE LA FUENTE, que sentirá de base para el remate y serán

postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial 

del inmueble antes citado, acorde al numeral 1412 del Código de Comercio 
reformado.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin n i 
de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cani 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble y come 

lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la 

presente, subasta por tres veces dentro del térm ino de nueve días en el 

Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación 

que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad. Entendiéndose que el primero de 
los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer dia del plazo 

citado y el tercero al noveno dia, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco 

días entre la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y 

ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas sn punto del día 
dieciocho de Octubre de dos m il d iecisie te.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

M urlllo , Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial, del Estado, por y ante la secretaria judicia l licenciada Ana Fabiola Gómez 
León, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,. \
publíquese por tres veces dentro del térm ino de nueve días, se expide el 

presente edicto a los seis días del mes de septiembre de dos mil diecisiete, en la

M g b lt
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No.- 8037

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E D I C T O S

C. D A N IE L RO DRÍG UEZ CONCEPCIÓN.
P R E S E N T E .

En el expediente c iv il núm ero 5 9 /2 0 1 7 , re la tivo  al Juicio 
D IV O R C IO  NECESARIO , p rom ovid o  po r G LADYS BAEZA BAEZA, en 
con tra  de D A N IE L RODRIGUEZ CO NCEPCIÓ N, con fecha catorce de 
agosto se d ic tó  un acuerdo que copiado a la le tra  d ice:

JUZGADO CUARTO FAMILIAR 01 HUMERA INSTANCIA' OCL HUMER DISTRITO RIDICIAL 01 CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, A CATORCE OE AGOSTO DEL DOS MIL OUOSnTE.

VISTO, u  fizón acaecería!, as acuerda;
PRIMERO. S« tana por presentada a la ciudadana GLADYS BAEZA BAE2A, parte adora «n ai presante 

apunto con su sooto do atonta y como lo soücKs la parto promoverte en la parte in fíne del asento que so proveo y todo 
vez que al haberse agotado por ésta autoridad todos los medtos para locaBzar d  domkrto del demandado DANIEL 
ROORÍGUC CfiNCSPaÓN, como se observa Oe los Informes rendidos por las diferentes dependencias que obren en 
artos, para efectuar su emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio por lo tanto se declare que «*d» 
demandado nauta sor de dorrtdüo Ignorado; *  efecto y de conformidad con los numerales 131 (Vacdón EQ, 132 fracción I, 
134, y 139 fraedón n  y última parto del Cótfrgo do Proeedbnlertoe CMfes en vigor en d  Estado, so ordena emplazar ai 
citado demandado por medio do edictos que se pubücafen por tres VECES, DE tres en tres d ía s  en un Pendoleo 
do mayor drodadón de ésta dudad y en el Periódico Ofidd <M Estado de TabeKO, con inserción d«í auto de irado de fecha 
Jadiéis de enero del dos m» cfredeiete, haciéndole saber que tiene un término de CUARENTA DIAS, contados a parar da 
la última pubNcadón de los referidos edictos, para que comparezca ante ésta Juzgado debidamente identificado, a reooger' 
loo copias del bastado de la preaerta demanda; vencido el plazo a rtartonnarto ctado, debefe producir w  contosadón a la 
demanda dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, así como pora que oatalo domicilio y autorice persona para ofr y 
rectar ctae y notificaciones en ésta dudad, en términos, del auto de toldo de fecha dledséis de enero det dos mil t isdsleto.

NOTIFÍQUCSE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA HARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA 0&  

JUZGADO CUARTO FAMILIAR OE PRIMERA INSTANCIA D a PWMOl DBTRTTO JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
ANTE LA SECRETARIA OE ACUERDOS LICENCIADA UUBETH BAUTISTA TORRES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA K

au to  os nnao de fecha D ie c isé is  oe enero  d el dos m il  d ieo szete

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CINTRO, 
TARASCO, MÉXICO, A DSECISéXS OE ENERO OE DOS M IL DIECISIETE.

Visto lo da cuanta so acuerda;
PRIMERO. Por presentado a la ciudadana GLADYS BAEZA BAEZA, con su escrito de demanda y 

documentos anexos ansistantos en; un Juego de copias certificadas d ti expedente número 123/2013, un ada de 
matrimonio número 345 en origina!, cuatro actas de nadmlertos números 403,733, 1239 y 418 en ongtosies y un bastado 
con lo que vtaw o prom oví el Juldo de DIVORCIO NECESARIO, contra de DANIEL ROORIOUEZ CONCEPCION, da 
quien s t desconoce domicSo particular y da quien redama to prestaciones marcadas en los totíses a) y b) da su exnto 
■nidal da demanda.

SEGUNDÓ* Con (ündmento en lo dbfeuestt por los arfados 256, 257, 272 fraedón D(, 275, y demás 
¿pecables dd Códgo O vi, en eonconisnds con toe numerales 2, 16,24, 20 fraedón IV, 204,205, 206, 211, 212,213,215, 
487 al 491, 501, 503, 505 y demás relativos dal Códgo de Piocert mantos Ovias, Vigentes del Estado, se da entrada a la 
demanda «n la vfe y forma propuesta, con obssnrsnda de las modtfidadto que en materia te n ta r fes la ley, fórmese 
«cadente, registre n  en d  Rao da gobierno bajo d  número correspondente y dase aviso de su irado al iraw nd Superior 
de Justtta, ad oomo la intervención que en derecho le compete d  Agente dd MWaterio Púbfreo y d  Representarte dd 
Stiama pera d  oassntio Integral de la Paridla, ambos adscritos d  Juzgado.

TERCERO. AStoésmo, da conftrmldsd oon d  arderto 280 fraedón f f l y VI dd QfcSgo OvH en vigor en el
Estado, se pradeña •  k» cónyuges para que no s t molesten uno a otro en otogune floema, m se causen perjudos en « i 
psbbnonlo, ni en los bienes que sean comunes, con d  aperctarntonto que de no acatar d  mandato JudBti ordenado por 
« ta  «rtorided jurisdtodraid, y de confermkM eon d  arfouto 129 freodón I  dd Cótfgo de ProcedMertos Odfea en Mgor, 
se le aplové une muta de cincuenta dhs oon base en le unldad.de medhtei y ectutibadón equNaferte d  marta nénhno 
general vigente en le entidad, en rriaddn con d  «vareo segundo transitorio, dd decreto que se dedare refermadm y 
addenedes Aerase dtipoddones de le Condlbiddn PdWca de los Estedee unidos M edaños en matarle de dedndeed*i 
dd sdirt», puMcede « i d  Otalo Otldd de la Federación d  vdnttdate de «ñero de dos n« dfedsta., ad oomo cradorma e
los « fe to s  14 y 16 Coratitudonriea, en virtud de que este Rogadora en ejercido de lae feoJtades que d  ley le confiere, 
estime pN ilrw ta  apRear dehe medda de apremio en caeo da que no sa cumpla con la datarmmaddw p iddd aquí
ordenada, ya que oon dta, no se dotatan 1» ̂ randas todMdudes coneagredM en niNStre Carta Magna, tota v «  « ia  da
partes en Jddo, son oídos a través dd pneants procadMente y márim* gira esta artorided as oarfestente pare conocer 
dd mismo y que se Asida en d  prerante mendemtaito oon los o/denamtaéps legales antes indicados.

CUARTO. En atareos las msrafeRadonsshedws por la parte actoreGLAOYS BAEZA BAEZA, respecto a 
que sefrde que ignore d  domfdtio ta  la parte demandada, y en virtud de que los torearos estafen obligados en todo tiempo 
a presta audito a tos blbundre pare d  esdaredmieno ta  tos hachos controvertidos, Arese atentos ofrdos a las sfgrtentas 
instituciones:

Jefe del depártemenos Juridk» ta  la  Secretaria ta  Plan- ta n  y Finen*»# ta i Esleta ta  
Tabeace, con tardado ubicado en la Avenida Paseo da la Sierra número 435, de la Colonia Reforma de la Ciudad ta  
VMafwmosa, Tabuco .■

m étam e Ueeterei y ta  P artid podón O utatana ta  Tabes», con domfcUfe en ta cafre Eusefato 
castifro número 747, coionii Carero ta  esta dudad ta  VEteharroosa, Tabasco.

Tala del ilepartsm snfw Ju ricfi»  ta l Ins titu to  Hardcsno del Seguro SodeC con domfcttto en 
Aventoa Cesar K Sendtoo número 102 A  ls Colonia Primare ta  Mayo ta  eeta dudad.

Director General da la Pottcfa Batatal ta  Camino# ta l Petado ta  Tabaco, con domidSo en la 
esquina que formen d periférico Cirios P aitar Cámara con la Avenida 16 de Septiembre ta  la colonia Primero de Mayo de' 
este dudad.

Secretario ta  Seguridad Pública, con dotadlo en la svenita 16 ds Septiembre esquine oon periféico
sin número ta  ia colonia Primero de Mayo de esta Cubad.

Jefa del departamento Juridke del in s titu to  Nodond Mataste!, con domicilio ubicado en
Velódromo de la dudad Deportiva de esta dudad.

Gerenta dei departamento ta  Recursos Humanes ta  le empresa Televisión per Cabla ta
Tabasco, con domttíéo en la calle Ernesto Makta número 502 ta  la cotonía Rabosa ta  esto dudad.

Jefa del departamento Jurídico ta  la Comisión Federal da Bactríddad (CFE), oon domidfro 
ampliamente conocido entre las canes Afrenta y Pedro C  Colorado, ta  esto dudad ta  VNahermoea, Tabes».

Jefa del departamento Jurídico del Sistema da Agua y Sanaamlanta da) K. Ayuntam iento ta l 
Centro, Tabasco, con domidllo en la Cafre Benito Juárez número 102 ta  la Cotonía Reforma ta  sato dudad.

Jefe del departamento jurídico ta  la empresa Teléfonos ta  México (TELMEX> oon domaste 
ampframeflte conocida en fraccionamiento Catada, Tabasco 2000 en esto dudad en vdaharmosa, Tabesoo.

Adm inistración Das am en bri da ta  Servidos s i Centríbuyenta da Tabasco *1*, eon aéta en 
Tabasco, ron domtotta ubicado en Avenida paseo Tabasco número 1203, Prfoitr p in , Torre empresarial, colonia UndSvbta 
ta  esta dudad.

Subdirector ta  Catastro del departamento ta  ta dirección ta  finara— ta l H. Ayuntam iento ta l 
Centro, con óomldRo en prolongación ta  Paseo Tabasco número 1401 ta  la colonia Tstoaoo 2000 da asía Oudto.

Registrador Público del In stitu to  Registra! del Estado do Ta basco (JRET), domidllo conoddo en
esta dudad.

Requerimiento que se hace para que Informen a esta autoridad dentro del término ta  DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir dei dfo siguiente ta  la recepdón ta  los referidos ofrdos, ri en su base ta  tatos se encuentra ragtarada por 
alguna razón ta parta demandada DANIEL RODRIGUEZ CONCEPCION, y en t i caso ta  w  afrtm etiw su retouati» 
indique al domidfro que haya señalado la persona antes invocada, advertidos qu» ds no hacerlo, ta  obnfemiltad «on el 
arfado 129 del Código ta  Procedimientos aviles en Vigor, se le apüeafe una murta ta  «bicuento dfos con boto en la 
ufedad ta  medtoas y actualización equivaMnto al salario mínimo general viganto an la entidad, en ratodón con «i tarareo 
segundo transitorio, dei decreto que se declare reformadas y adkfonadae Obraras dhpotidortta ta  ls Constitución Polltics 
ta  los Estados Unidos Mctocanos, en materia ta  desindexadón dai salario, pubfreata en el Otario Ofrdai ta  la Federación «i 
veintisiete ta  enero ta  dos mil dledséis.

Sa praviana a la parte adora para que comparezca al retinto ta  asta Juagado dentro d ti léniéno ta  
TRES DÍAS HABILES, contados a partir ta l día feriante en que sea notificado del presente auto y ratitas las gestiones 
necesarias para obtener tos totolo ordenados en tote auto, apercibida qua en ceso tañ o  ser asi, debefe repórter «I perjuicio 
procesal ta  la actitud asumida; acorta a lo dtoputsto por tos numerales 89 fraedón HL 90, 123 fraedón m  y 242 ta i Qótigo 
Adjetivo Ovó «n vigor.

QUINTO. S« reserva d  emplazamiento al ciudadano OANIEL ROOtUGUEZ CONCEPCION, hasta en tanto ae 
dé cumpfrrniereo al punto anterior.

SEXTO. Oe las pruebas ofrecidas por la parte promovanta GLADYS BAEZA BAEZA, tija s  ele que se 
reservan pora ser acortadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO. La parte promoverte sédala como domlcMo para oír y recibir titas y notificaciones en Manaría 
XX, EdMtio 205, Departamento 301, Fraccionamiento vMa las Fuentes, Censo, Tabesoo.

OCTAVO. Hégtea eabar a las partas, que éste Juagada rá d  hum eado en qua ta  común oorerta  
puedan «Xudonar sus probtemae mediente la CONCILIACIÓN; para ese afecto s i Juagada (ubicada en la 
Avenida Gregorio Méndez MegaAe •/« , cetonia Ataste ta  Bear* VWaharmoea, Centre, Tabeace JUZGADO 
CUARTO FAMILIAR), lee preparatoria orientación Jurídica par parearía exparta, ferian ta  forma hnpareiel y 
con flta n dal lee —cucharé para rta flzarias propuesta* mediante a l media aRei nativa lepeL ta  aebiríón 
«afrala ta ; medio legal qua ae perebwei, fepbto, Ihetibla y  gretuite  ein lesionar  las derechas ta  las parees en 
litigio» siempre y cuenta tengan VOLUNTAD a INTENCIÓN ta  las Invtoucredoe en a l p ie raen, quienes frMBilae 
en lee constancias qua Integren ef m pedtente y  can el tastillo  ta i ean titia ta r edscrite al Juagado padrón 
term inar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, t i  qua s i «g rob irú  y elevara a autoridad da casa Juagada y 
qua ta ré  por term inada la Instando, sin nacaridad do daaehagar tedas lee etapas del pro cese. Hay que 
recortar quat CONOUAA ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO? HABLANDO BE ENTUNOC LA GENTE. 

NOT2FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MASTRA EN OERECHO LILIANA MARIA LOPEZ BOBA, JUEZA

cuarto familiar oe primera instancia oel primol distrito  ju o kial oe co m to , tabasco, México; w re  la
SECRETARIA JUDION. OE ACUERDOS LICENCIADA LXL1BETM BAUTISTA TORRES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE...)

POR M ANDATO JU D IC IA L  Y PARA SU PU BLICACIÓ N TRES VECES, OE TRES 
EN TRES D IA S  EN UN D IA R IO  DE LOS OE MAYOR CIRC ULACIÓ N EN EL 
ESTADO Y EN EL PE R IÓ D IC O  O F IC IA L  OEL ESTADO DE TABASCO , EXPIDO  EL 
PRESENTE EDICTO  EN LA C IU D AD  DE VILLAHER M O SA, TABASCO , A LOS 
CATORCE D ÍA S  DEL MES DE SEPTIEM BRE DE DOS M IL  D IE C IS IE TE .
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JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
E D IC T O S

VICTOR MARCELO VESA BRUÑEN
P r e s e n t a .

En el expediente 361/2016, relativo al juicio Sucesorio Testam entarlo a 

bienes de la extinta Lydia Isabel Bruner Loperena, promovido por Lydia Isabel 
Vega Bruner, José A ntonio Vega B runer, A gustín M iguel Vaga Bruner, 
P atricia Olga Bruner Loperena, Susana Josefina Bruner Loperena, V íctor 

Vega Briserto y Marcela Leticia Vega B riseño, se dictaron dos autos que 

copiados a la letra establecen:

AUTO PE FECHA TR EINTA PE APO STO  0 6  DOS M IL DIECISIETE:

V lllahetm osa, T a b u co , a tre in ta  de agosto de l aAo dos m il d iec is ie te .

En el Juzgado Tercero fam iliar de prim era instancia, del Primer Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretarlal que antecede, y con fundam ento en los artículos 9 ,108  y 110 

del Código de Procedim ientos C iviles en vigor en el Estado, se acuerda:

Ú nico. Se darte por presentada a la Lyd ia  Isabe l Vega B runer, con su escrito de 

cuenta, con el cual hace entrega del exhorto número 84/2017, rem itido por M.O. M artin 

Paredes Castro, Adm inistrador de Gestión Judicial de loa Juzgados C ivil y Fam iliar del D istrito 

Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, sin diligenciar por las razones que expone, por lo que 

se agrega a autos para todos los.eféctos legales a que haya lugar.

Toda vez que ha quedado debidam ente acreditado a través da los Inform es, signados 

por el Jete del Departamento Jurídico de Comiaión Federal de Electricidad, el Jefe del 

Departamento Jurídico de Teléfonos de México, a la Com isión Estatal de Agua y Saneam iento 

(CEAS), Adm inistración Deaconcentrada de Servicios a l Contribuyente de Tabasco, Jefe del 

Departamento Juridjoo del Instituto Mexicano del Seguro Social, al Inatituto Nacional Electoral 

(IN E), D irección General de Pottda Estatal de Cam inos. Secretaria de Adm inistración y 

Finanzas del Estado de Tabasco y al D irector da Recursos Humanos del H. Ayuntam iento 

Constitucional dát Centro, que ai ciudadano VICTOR MARCELO VEOA BRUNER, es de

d g m lq |l|g  HlH9HMllq

En consecuencia con fundam ento en lo dispuesto en al articu lo 131 fracción III y  139 

tracción II del Código da Procedim ientos C iviles, ra tifiqúese  por medio de edictos que deberán 

publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS an el Periódico O ñdal del Estado y en 

uno de los de mayor circulación an asta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, 

Presante o Novedades de Tabasco), haciéndole saber s dicho heredero que tiene un 

TÉRMINO DE CUARENTA DÍAS, pare señalar dom icilio para oír y recibir citas y nodflcaciones 

en un térm ino dé TRES OÍAS hábiles, dicho term ino empezara a contar a partir del dia 

siguiente al an que sea legalm ente notificado, apercibido que en caso ds no hacerla, las 

notificado oes la surtirán sus alectos por Nata lijada an los tableros dé avisos del juzgado, aún 

las de carácter personal. P ablando In se rta r e l proveído a l auto In ic ia l de fecha ve in tis ie te  

ds a b ril de dos m il d b c k ó la ,

N o tlftquess persona lm ente y cúm plsss.

A si lo acordó, manda y Arma e l licenciado A da lbe rto  Oram as Cam pos, Juez Tercero 

Fam iliar da Prim ara Instancia del Prim er D istrito  Judicial de Centro. Tabasco. por y  ante la

Secretarla Judicial de Acuerdos licenciada Ana M aría M ondregón M orales, quien certifica y 

da fe,

AUTO oe INICIO DE FECHA VEINTISIETE PE A B S IL PE DOS MIL DIECISÉIS:

JU IC IO  SUCESORIO TESTAM ENTARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISÉIS.

V is to  lo  de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentados a los Ciudadanos LYDIA ISABEL VEGA 

BRUNER, JOSÉ ANTONIO VEGA BRUNER, AGUSTIN MIGUEL VEGA BRUNER, 

PATRICIA OLGA BRUNER LOPERENA, SUSANA JOSEFINA BRUNER LOPERENA, 

VÍCTOR VEGA BRISEÑO Y M ARCELA LETIC IA VEGA BRISEÑO, con su escrito de cuenta 

y documentos anexos consistentes en original de: (1) acta de defundón original. (1) 

testamento original, (2) escrituras en copia sim ple. (8) actas de nacim iento originales, con los 

que promueven ju ic io  S ucesorio  Testam entarlo a bienes de la extinta LYDIA ISABEL 

BRUNER LOPERENA quien fa lleció el treinta de diciem bre de dos m il quince, a consecuencia 

de bronquitis aguda, 7 días, teniendo como su últim o dom icilio el ubicado en la Carretera a la 

Isla, kilóm etro 4.8, Colonia M iguel H idalgo de esta ciudad.

SEGUNDO. Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 1724 al 1727. 

1340, 1341, 1342, 1349, y  dem ás relativos del Código C iv il y 18, 24 fracción V), 28 fracción 

VI, 616, 817, 618. 619, 620, 621, 625, 633, 635, 636, 637 y dem ás relativos del Código de 

Procedim ientos C iviles Vigentes en el Estado, se da entrada a la  denuncia y se tiene por 

radicada en este juzgado la  sucesión de que se trata, en consecuencia fórm ese expediente, 

regístrese en e l libro dé gobierno bajo e l número que le  corresponde, dase aviso de su In ido ai 

tribunal superior de justic ia  del estado, y hágase del conocim iento del agente del m inisterio 

público adscrito al juzgado, pera la  intervención que en derecho le  compete.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1565 del Código C ivil y 242, fracción II 

y  489, fracción I del Código de Procedim ientos C iviles, ambos para esta Entidad en vigor, 

gírese o lid o  a l D irector G eneral del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al O irector del 

Archivo G eneral de Notarlas en el Estado, pera que inform en en sus respectivas 

com petencias, s i LYDIA ISABEL BRUNER LOPERENA quien fa&edó e l treinta de diciem bre 

de dos mü quince, a consecuencia de bronquitis aguda, 7 días, teniendo como su últim o 

dom icilio e l ubicado en la  Carretera a la isla, kilóm etro 4.8, Colonia M iguel Hidalgo de esta 

ciudad, en esa dependencia a su digno cargo se encuentra depositada alguna disposición 

testam entaria que sea posterior ai testam ento contenido en la escritura 11,201, de fecha tres 

de octubre de dos m il doce, otorgada ante la fe dei Notario Público Número Treinta y Cuatro 

de esta ciudad, Previo e l oaoo de tos derechos comesoond/entes. a costa de/ interesado.
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conform e a tos artículos 21, 54, 73, 74 y 75 da la Lay de Hacienda del Estado, 57 fracción V y 

VI dal Reglam ento de la Lay de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV de i Reglam ento del 

R egistro Público de la Propiedad.

De igual form a se solicita  busquen la inform ación peticionada en la base de datos dei Registro 

Nacional de Avisos de Testam ento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el Informe al 

respecto.

CUARTO. Para estar en condiciones de ordenar la notificación por edictos del 

ciudadano VÍCTOR MARCELO VEGA QRUNER, dígase que deberán.de exhibir el RFC y/o 

CURP de éste para girar los oficios de estilo a las dependencias correspondientes para la 

localización del dom icilio de VÍCTOR MARCELO VEGA 8RUNER,

QUINTO. En virtud de lo anterior se reserva de señalar fecha para que se 

celebre la junta prevista por loa artículos 635, 636 y 637 del Código de Procedim ientos Civiles 

en vigor.

SEXTO. De igual forma se requiere a los denunciantes para efectos de que 

m anifiesten bajo protesta d a  dec/r verdad, al existen otras personas que tengan derecho a 

heredar en la presente sucesión.

SÉPTIMO. Los denunciantes designan como representante común de entre 

ailos a la ciudadana LYDIA ISABEL VEGA BRUNER. de conform idad con loa artículos 74, 89 

fracción ill y 90 de la ley adjetiva invocada.

OCTAVO. Loa denunciantes señalan como dom icilio para o ír y recib ir citas y 

notificaciones s i despecho ubicado en ei Loca l 38, P erl P laza San Lu la , C otonía Tam utte de 

sata ciudad, autorizando para tales efectos así como para recibir docum entos s  la Licenciada

CHUINA DEL CARMEN BATUM SÁNCHEZ y a la C. MARTHA DE DIOS ADORNO, sirviendo 

de apoyo los num erales 136 y 138 de la Ley Adjetiva C ivil invocada.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A si lo proveyó, manda y firm a la  ciudadana ROSALINDA SANTANA PÉREZ,

Jueza Tercero Fam iliar de Primera Instancia del Prim er D istrito Judicial de Centro, Tabasco, 

México; anto la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, 

que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado que sa editen en 
esta ciudad, publiquese por tres veces de trae en tres días, se expide e> 
presente edicto a ios catorce dias dei mes de septiembre de dos mil diecisiete, en 
ia ciudad de Viltahermosa, capital dei Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL ®E CENTRO, TABASCO.

■ .. ' V
v S i ,  ANA mab)a.mpnsbao6n morales.

JjpR f ..... .

Av. Gregorio Méndez s/n, col. Atasta de Seres. Centro. Tab. C.P. 86100 Tai. (01-9933)-15-3958
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MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EN GENERAL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E P ICIO;

C. N ID IA BOLÍVAR MARÍN y /o  NIVIA
BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea testam en taria  de l e x tin to
Licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS.
PRESENTE

En el expediente número 496/2014, re la tivo a los MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EN GENERAL, prom ovido por VERÓNICA CASTILLO 
DOMÍNGUEZ, por su propio derecho, en contra de la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL EXTINTO LICENCIADO CANDIDO LÓPEZ BARRADAS, 
por conducto de su ALBACEA 0 QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, con 
fechas dieciséis de octubre de dos m il catorce, trece de junio , dieciocho de agosto 
y cinco de septiem bre de dos m il diecisiete, se dictaron cuatro autos que a la 
le tra dicen:

JUZOADO QUINTO C IVIL DE PRIM ERA INSTANC IA DEL PRIMER DISTRITO  
JU D IC IAL DE CENTRO, TABASCO , M ¿XICO . (16) DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS 
M IL CATORCE (2014).

V isto lo  de cuenta »e »cu«rd¡;

PRIM ERO. Téngase a f ciudadano M ANUEL ROBLES RAMÓN con su escrito  
do dem anda y docum ento(*V enoxo<s) constttan te fa): sn  un recibo orig ina l, un pliego de 
posiciones orig ina l y  un traslado, prdm oviendq MEDIOS PREPARATORIOS A  JU IC IO  EN 
GENERAL, para  e fectos de ob te rip r.fa  aonfesión ju d ic ia l ba)o protesta de decir verdad de 
la  SUCESIÓN INTESTAM EN TAR M  DEL EXTINTO LICENCIADO  CANDIDO  LÓ PEZ 
BARRAO AS, por conducto d e  su  sibacpa o  quien legabnente ia  represente, quien tie n e  su 
dom icilio  en la  C A LLE JO AQ U IN PÉRÉDO NÚMERO SOS DE LA  CO LO NIA CENTRO DE 
ESTA CIUDAD.

SEGUNDO. Con fundam ento sn lo  previsto por loa artícu los 154. 155 y 156 
de l C ódigo de  Procedim ientos C iv iin , se da entrada a la  so licitud en la  vía y  form a 
propuesta, fórm ese expedienta, registres# sn a l Libro da G obierno respectivo bajo el 
núm ero que.le corresponda y dese aviso de su Inicio a la  H. Superioridad.

TERCERO. A tento a lo  anterior y por conducto de la Actuarla Jud icia l de 
Adscripción, c itase  a la SUCESIÓN INTEST AM EN TAR IA DEL EXTINTO LICENCIADO  
CANDIDO LÓ PEZ BARRADAS, por conducto de su albacea o quien la g ilm e n te  la 
representa, quien puede ser notificada en su dom icilio  antes señalado, a las ONCE 
HORAS EN PUNTO D E L SEIS DE NOVIEM BRE D EL P R E S E N IE _.Á fiQ , para que 
com parezca ante la  Sala da este Juzgado, a a fectos de absolver aquellas posiciones que 
en sobre ce frado exhibe la  oferente de la  prueba, previa identificación, para los efectos de 
la  confesión ju d ic ia l, apercibido de ser dedaradd confeso de la s  que previam ente se  
califiquen de legales en caso de de jar da com parecer s in  ju sta  cam a, lo  an terio r con 
fundam ento en loe artícu los 254 fracción II y  25T <M C ódigo Procedim ientos C iviles en 
V igor; debiendo adem ás la Actuada Jud icia l en a l m om ento de la  notificación, hacerle 
saber oue e l actor de astea M EDIO S PREPARATORIO S A  JU IC IO  EN G ENERAL, es ia  
ciudadana VERÓ NICA C ASTILLO  DOM INGUEZ, con m otivo de acreditar la existencia de
la deuda que »n vida ad quirió  s i exdrrto le trado.

CUARTO. G uárnete a i pliego de posiciones en la caja de seguridad del
Juzgado

Q UINTO. La parta prom ovanto se riá is com o dom icilio para o ír y rec ib ir toda 
clase de c itas y  notKtcadonee la CASA M ARCADA CON EL NÚMERO 104-A LTO 8 DE 
LA CALLE IGNACIO  LÓ PEZ RAYÓN, OE LA  CO LO NIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, 
autorizando pare ta le * efectos, asi com o para rec ib ir docum entos a los licenciados 
FLAVtO  AM ADO  EVERARDO JIM ÉNEZ, P ILAR  JIM N EZ y CARLO S M ARIO  LÓ PEZ 
PRIEGO-, da conform idad con los artícu los 136 y 138 de l Código de P rocedim ientos C iviles 
sn V igor an a i Estado

N otifiques# PERSONALM ENTE y cúm plase.
A s i lo  proveyó, m anda y firm a la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, Jueza Q uinto C iv il da Prim era Instancia de i P rim er D istrito  Jud icia l de 
C entro, Tabeaoo, M óxico; ante la  Secretoria de Acuerdos Licenciada M ARIELA PÉREZ 
LEÓN, que autoriza, ce rtifica  y  da fe .

(AUTO DE FECHA TRECE DE (UNIO DE DOS M IL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO IUD1CIAL DE 
CENTRO, TABASCO. MÉXICO. TRECE DE JUNIO DE DOS M IL DIECISIETE.

V is to  lo  ds cuen ta ss acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana VERÓNICA CASTILLO 

DOMÍNGUEZ parta actora, con su escrito de cuenta, como lo  peticiona y toda vez que de la 
revisión m inuciosa •  los autos, se desprende que como ya Araron girados los oficios de 
inform es a d istin tas dependencias, los cuales fueron rendidos sin la  localización del dom icilio 
de NIDIA BOLIVAR M ARÍN y /o  NIV1A BOLIVAR DE LÓPEZ, albacea testam enta rla  de l 
e x tin to  licenciado  CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, sn consecuencia, se ordene n o tifica r a 
NIVIA BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea testam entaria del extin to licenciado CANDIDO LÓPEZ 
BARRADAS, el auto de In ic io  de fecha dieciséis de octubre de do* m il catorce, y  los autos de 
fecha quince de octubre de dos m il quince, nueve de mayo del dos m il dieciséis, diecinueve de 
mayo de dos m il dieciséis, seis de a b ril de dos m il diecisiete, ve in titrés de mayo de dos m il 
diecisiete, asi como del presente protvefdo; por m edio de EDICTOS que se publicarán por 
TRES VECES DE TRES EN TRES PlAS en el periódico O ficia l Del Batido, asi como en uno da 
los Diartos da M ayor C irculación oue se editen en esta dudad, para que comparezca ante este 
Juzgado a «coger las coplas del traslado, dentro del té rm ino de TREINTA OÍAS contados a 
p a rtir del día siguiente de ia  ú ltim a publicación del edicto, en U  in teligencia que el térm ino 
para contestar la  demanda empezará a co rre r al día siguiente en que venza el term ino 
concedido para recoger las copias del traslado o a p a rtir del día siguiente de que las reciban si 
comparece antes de que venza dicho térm ino, haciéndole saber además que deberá señalar 
persona y dom icilio  en esta dudad, para los efectos de o ír citas y  nodflcadones, apercibida que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le su rtirá n  efectos 
por Usta fijadas en los estrados del juzgado, con fundam ento en e l a rtícu lo  139 fracción II del 
Código de Procedim ientos O viles en vigor, sirviendo de m andam iento el auto de fecha 
dieciséis de octubre de dos m il catorce.

En consecutnda de lo  an te rio r esta A utoridad tiene •  bien señalar de nueva 

cuenta las NUEVE TREINTA HORAS EN PUNTO DEL DIA PNCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 

M IL DIECISIETE, pare al desahogo da ia diligencia da confesión ju d ic ia l a cargo de la 

ciudadana N ID IA BOLIVAR MARÍN Y /O  NIVIA BOLÍVAR VIUDA DE LÓPEZ, albacea 

cubrir el gasto que se genere y  que se publiquen correctamente en los térm inos 
Indicados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA 
ALVARADO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

(AUTO DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

V isto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a la Ciudadana VERONICA CASTILLO 

DOMINGUEZ, prom ovente en la presente causa, con s il escrito de cuenta, 
mediante el cual, hace devolución por los m otivos expuestos en su ocurso que < 
provee, de los edictos expedidos por esta autoridad el vein tiuno de agosto d t 
presente año, mismos que se agregan en autos sin que surtan efecto legal alguno

SEGUNDÓ. De igual forma, como lo peticiona la dtada promovente, 
se señala de nueva cuenta las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para el desahogo de la diligencia 
de confesión jud ic ia l a cargo de la Ciudadana N ID IA  BOLIVAR MARIN y /o
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NIDIA BOLIVAR VIUDA DE LOPEZ, albacea testam entaria del extin to licenciado 
CANDIDO LOPEZ BARRADAS, en los térm inos ordenados en el auto de Inicio de 
fecha dieciséis de octubre de dos m il catorce.

En v irtu d  de lo anterior, elabórense los edictos ordenados en el auto 
de fecha trece de )unío de dos m il diecisiete, conjuntamente con el presente 
proveído.

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría dé este juzgado a re c ib ir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén d irig idos a N ID IA  BOLÍVAR MARÍN y /o  NIV1A 
BOLÍVAR DE LÓPEZ, atbacea testam en tarla  d e l e x tin to  licenciado CÁNDIDO 
LÓPEZ BARRADAS, y que en ellos se incluya el auto de in ic io  y este proveído, 
cubrir e l gasto que se genere y que se publiquen correctam ente en los térm inos 
indicados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo  proveyó, manda y  firm a la  ciudadana Licenciada VERÓNICA 
LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto C ivil de Prim era Instancia dél P rim er D is trito  
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la  Secretaria de Acuerdos licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARR1A ALVARADO, que autoriza, certifica  y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
testamentaria del extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, en los términos ordenados 
en el auto de inicio d* fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce.

SEGUNDO. Queda acargo da la parte actora comparecer ante la Secretaria de 
este juzgado a recibir los adictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que ios mismos 
estén dirigidos a NIDIA BOLÍVAR MARÍN y/o  NIV1A BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea 
testamentaria del' extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, y que en ellos se 
induya' el auto de Inicio y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
cornetamente en los términos Indicados.

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora. un plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes al an que le surta (Netos la notificación de este proveído, para qua 
comparezca anta asta juzgado a realizar los trámites de los edictos, apercibido que de no 
hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sa archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del, Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabaleo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA YBSENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICA Y 
DAFE.

(AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS M IL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE P IU M fiat'lN S TA N C IA  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. V ILLA H E Iu fo ÍÁ , TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE 
ACOSTO DE DOS M IL DIECISIETE^’ . V - ,  . 1

Visto lo de cuenta, se ac&brdjí; V .
PRIMERO. Por presentada a -la s a rte  actora VERÓNICA CASTILLO 

DOMÍNGUEZ, con su escrito de c ife n ta 'jfro m o  lo so licita toda vez que los 
juzgadores podrán en cualquier tiempo, ordenar que se subsane toda om isión 
que notaren en la substanciación, así como que se repongan o corrijan las 
actuaciones judicia les defectuosas, con el único fin  de que se regularice el 
procedim iento; sin lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes, de 
conform idad con el numeral 114 penúltim o párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, esta autoridad ordena regularizar 
el presente procedim iento, haciéndole saber a las partes que el presente 
procedim iento de Medios Preparatorios a ju ic io  lo prom ovió ia C. VERÓNICA 
CASTILLO DOMINGUEZ, y no el C  MANUEL ROBLES RAMÓN, aclaración que se 
tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Debiéndose elaborar los edictos ordenados en el auto de fecha tre ce . 
de junio de dos m il diecisiete, conjuntam ente con ei presente proveído.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este Juzgado a re c ib ir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén d irig idos a N ID IA  BOLÍVAR MARÍN y /o  NIVIA 
BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea testam en taria  de l e x tin to  licenciado CÁNDIDO 
LÓPEZ BARRADAS, y  que en ellos se incluya ei auto de in ic io  y  este proveído,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL

PRESENTE.

EN LOS AUTOS OSEL EXPEDIENTE NUMERO 227/2013, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GARY GONZALEZ ASMITIA, ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DE SANTIAGO JIMENEZ RUIZ, EN CONTRA DE LUISA JIMENEZ BENITES Y/O 
LUISA JIMENEZ B. EN DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN 
PROVEIOO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA TABASCO, DIECISIETE 0E AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE.
VISTOS. El Moto da cuanta, sá acueida:

PRIMERO. Se dona al ciudadana SANTIAGO JIMENEZ RUIZ, parte endosante en el presente 
juido, con su atento da cuanta, madlante al cual exhibe al recibo oficial número 489613, da facha 
^pintlsleto da Junio del arto actual, cartUlcado de libertad o existencia da gravámenes, expedido por el 
'Registrador Público da la Propiedad y del Comercio de Emilano Zapata, Tabeara, mismo que se agrega
en autos para que surtan sus afectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Por otra parte, se teñe al ejecutante SANTIAGO JIMÉNEZ RUIZ, en su escrito de 
referencia, y adviniéndose de loé presentes autos, se desprende que en proveído de fecha cinco de julio 
del arto actual, se tuvo al Ingeniara Pascual Domínguez Ramos. Perito Valuador designado por la parta 
ejecutante, por agregado en autos, la actuallzadón del avalúo sobre el bien Inmueble embargado en 
autos, y toda vez que a la parta ejecutada Luisa Jiménez Benitez y/o Luisa Jiménez 8., en auto' da fecha 
traca de juno del dos md quince, sa la tuvo por perdido su derecho de designar perito valuador da su parte, 
en al que fue requerida en el punto lencero del auto de fecha diez da marzo del dos mil quines, en 
consecuencia, ss tuvo por conforma con el avalúo emitido por el Ingeniero Pascual Domínguez Ramos 
Perito Valuado/ designado por la parta actorarejecutanta.

Asimismo, se tuvo ai acreedor reembargante et Instituto det Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAV1T), por notificado en fecha veinticinco de octubre det dos mil dieciséis, y por auto 
,de fecha cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, se tuvo a la Bcehdada Magaiy Ventura Hernández, por 
acreditada su peisonalldad de apoderada legal del Instituto del Fondo Racional para la VMenda da loe 
Trabajadores (INFÓNAVIT), parte acreedor reembargante en este asunto, y por hadando sus 
manifestaciones, con respecto de que se le permita Intervenir en la subasta del bien Inmueble de la 

presente Wa,

TERCERO. En consecuencia, con bndamanto en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de 
Comercio en vigor, 433, 434,43S del Código de Procedimientos C'rvite vigente en el Estado, aplicado 
supletoriamente al da Comercio, y como lo soidta el ejecutante SANTIAGO JIMÉNEZ RUIZ, séquese a 
pública subasta en primera almoneda ai siguiente bien Inmueble: Predio Urbano con Construcción ubicado 
an la caite Roberto Cabrera sMa (anteé cale burócratas), número 26, do la Colonia Butócrates munietpal

de EmKano Zapata, Tabasco, pasado por la escritura pública número 2455 (dos mu cuatrocientos 
cincuenta y cinco), volumen LV, quincuagésimo quinto, con propiedad da LUISA JIMÉNEZ BENITEZ; con 
superite» de 126.00 metros cuadrados, con las medidas y «Andancias siguientes, ai Noreste 7.00 metros, 
con callé Heberto Cabrera SMa, al Sureste 18.00 metros, con bte 3 de José del Carmen López Aguilar. 
al Suroeste 7.00 metros, con compartía Nsstfe, al Noroeste 18.00 metros con lote 6 de Cuauhtemoc 
Moreno Canbrano, quedando afectado el predio 13292, a folio 191 del libro mayor volumen 155, ineertfo 
bajo la partida 12374, a (oíos realas 37306. Servirá da basa para al remate dal predio da referencia la 
suma de 6305,500.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), vteor asignado 
por el Ingeniero Pascual Domínguez Ramos, Perito designado por la par» ejecutarte.

CUARTO. Anuncíese la presante subasta par tres vacas dentro da nueve días, mediante adictos 
que ss publicarán en al periódico oficial dal Estado, asi ramo en uno de los diados da mayor circulación 
que se editen en el Estado, fijándose además avísoe an los sidos públicos más concurridos del inmueble, 
a afecto de convocar postores, para lo cual expídanse fot edictos respectivos, entenfiéndoss que la 
diligencia de remata en cuestión, tendrá verificativo en el recinto de este juzgado, a las NUEVE HORAS 
DEL OÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, debiendo tos licitadores depositar 
previamente en el Departamento de Consignación y Pago» del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
como cantidad base para el remate el 10% diez por cíente sobre el valor asignado para el remate, siendo' 
éste la cantidad de 630,550.00 (TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPUSE,

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ELiA LARISA PEREZ JIMENEZ 
JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA 
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIELA PEREZ LEON, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE.DIAS, ASI COMO EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO DE 
TABASCO,'EXPIDO EL PRESENTÉ EDICTO A CUATRO OIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DICISIETE, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA TABASCO.

(Y ;..
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